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correspondientes desplazamientos. Dicha reducCión de horario,
que se computará como de permanencia, no podrá en todo caso ser
superior a una hora diaria.

Nueve.-El seguimiento del programa experimental en cada
provincia será realizado por un coordinador que de¡>enderá del Jefe
de la Unidad de Planes y Programas de la Direcc,ón Provincial.

Diez.-EI coordinador provincial, que estará liberado total o
parcialmente de clases, realizará además las síguientes funciones:

1. Colaborar con los Directores del curso de Educación Física
correspondiente.

2. Determinará las necesidades de material de los Centros en
los que se esté realizando la tercera fase del curso de especialización
y su distribución racional.

3. Comprobará que todos los Profesores adscritos al proznuna
realizan las funciones que se determinan en la Orden de implana
ci6n del mismo.

4. Colaborará con los tutores en cuantas funciones de segui
miento pueda delegar en función de su pteJl'U'llción y disponibili.
dad.

5. Participará en la extensión del programa de actividades de
difusión en los CEPs de su provincía. ~

Madrid, 21 de octubre de I986.-EI Director gencral, Jaime
Naranjo Gonzalo.

Dmos. Sres. Directores provinciales de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

'.
29883 RESOLUCION de 7 de oc/ubre de 198ó, de /o

D/~ción General de Servicios. por /o que se dispone
el cumplimiento de la sentem:Úl recaída en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José
Ricardo Gómez Rengel ÚJrenzo.

De Orden delegada por el excelentísmo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 7 de marzo de
1986 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.088/1983, promovido por
don José Ricardo Gómez Rengel Lorenzo, sobre declaración de
incompatibilidad, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioS04dministra
tivo interpuesto por don Rafael Ga1lardo Olcina, en nombre y
representación de don José Ricardo Gómez Rengel Lorenzo, al
amparo de la Ley 62/1978, contra la Resolución de la Subsecretaria
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5 de diciembre de
1983, que le denegó la compatibilidad de su actual puesto de
trabajo con el ejercicio libre de la profesión de Ingeniero Ag(r
nomo, debemos declarar y declaramos '1uc tal acto administrativo
no vulnera los artículos 14 (principio de Igualdad) y 24-2 (principio
de presunción de inocencia). Con expresa imposICión de las costas
al aetor.» '

Madrid, 7 de octubre de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la senJencia recaúJa en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro
Martín Arranz.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dietada con fecha 10 de febrero de
198ó por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten
cioso-administrativo número 763/1984, promovido por don Pedro
Martín Arranz sobre aeta de liquidación, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Agustín Gómez de
Agueda, en nombre y representación de don Pedro Martin

Arranz. debemos declarar y declaramos la nulidad de las resolucio
nes de la Delegación Temtorial de Sanidad y Seguridad Social de
Segovia de fecha I de agosto de 1981 Yde la Dirección General de
Régimen Económico de la Seauridad Social de fecha 29 de marzc
de 1983, respecto al periodo é1e1 acta de liquidación comprendidc
entre ell de agosto de 1975 Yel 27 de sepUembre de 1979, por nc
ser conformes a Derecho manteniéndolas tan sólo en cuantc
confuman dicha acta por el período liquidado de 27 de septiembre
de 1979 a 31 de julio de 1980, dada su Conformidad en este extreme
con el ordenamtento jurídWo; sin hacer especial declaración sobn
costas.»

Madrid, 7 de octubre de 1986.-El Director general. Enriqu(
Heras Poza.

29885 RESOLUCI0N de ó de noviembre de 1986, de 1,
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone k
publicaci6n del Convenio Colectivo para el persona
laboral de la Dirección General de Protección Jurídia.
del Menor.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
de los Centros piloto de la Dirección General de Protección
Jurídica del Menor, que fue suscrito con fecha 23 de septiembre de
1966, de una parte, por la central sindical UGT, en representación
del colectivo laboral afectado, y de otra, por representantes del
Ministerio de Justicia, en representación de la Administración, y de
conformidad con lo dispuesto en el artíC'.uo 90, apartados 2 y 3, ti<
la Ley 8/1980, de lO de marzo, del EstalUto de los Trabajadores,)
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro )
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripciC¡n del citado Convenio Colectivc

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, coe
notificación a la Comisión negociadora, con la advertencia a J.
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 d,
diciembre, de Presupuestos GcneraIes del Estado para 1986, en J.
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
Estado».

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-EI Director general, Carla,
Navarro Ló~

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DI
CENTROS PILOTO DE LA DIRECCION GENERAL DE PRO

TECCION JURIDICA DEL MENOR

CAPITULO PRIMERO

Aniculo 1.0 Objeto del Convenio y c1asiflCtlCwn de Centro
piloto.-1. El presente Convenio regula las condiciones de trabaj,
y productividad de todos los trabajadores laborales, tanto d,
duración indefinida como temporales o dc duración determinada
que estén vinculados a la actividad de los Centros piloto nacionale
dependientes y administrados por la Dirección General de Protce
ción Juridica del Menor,

2. La clasificación funcional de los Centros piloto nacionale
es competencia de la Dirección Geoeral de Protección Jurídica de
Menor del Ministerio de Justicia. Dicha clasificación se realizará
previo informe de la Comisión Paritaria, de acuerdo con lo
criterios siguientes:

A) Son Centros de tipo A aquellos que, en régimen cerrado (
semicerrado, desarrollan pro~mas de tratamiento de menores ca:
muy grave conducta antIsocial.

B) Son Centros de tipo B aquellos que, en régimen abierto,
semiabierto, desarrollan programas de tratamiento de menores co'
conductas antisociales.

C) Son Centros de tipo C aquellos que desarrollan programa
de asistencia a menores que no estén clasificados en los grupo
anteriores y provienen de Tribunales Tutelares de Menores para 1
prevención de la delincuencia juvenil.

Art. 2.° Ambi/o de aplicación.-l. Ambito funcional: Está;
sujetas y comprendidas en este Convenio las relaciones laborale
del personal contratado cuyas definiciones funcionales se detalla
en el anexo 1 de este Convenio por categorias profesionales.

2. Ambito personal: El presente Convenio Colectivo será d
aplicación al personal laboral de los Centros piloto nacionales de I
Dirección General de Protección Juridica del Menor del Ministeri
de Justicia.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenic
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a) Los funcionarios públicos de carrera en servICIO acnvo. los
funcionarios interinos y el personal cuya función derive de un
contrato administrativo de cola~ración temporal o para la realíza
ción de un -contrato específico determinado al servicio de la
Dirección General de Protección Jurídica del Menor.

b) Los que perteneciendo a la plantilla de otras Entidades
desarrollen otras actividades para la Dirección General de Protec
ción Juridica del Menor, en virtud de un contrato de obras o de
servicios otorgados entre el Ministerio de Justicia, a los efectos
anteriores y Iás Entidades de referencia, según las normas de
contratación administrativa aplicable.
. c) Los profesionales cuya relación con la Dirección General de
Protección Jurídica del Menor deriven de un contrato de arrenda
miento de obras o de arrendamiento de servicios.

d) El personal laboral que presta sus servicios en los Tribuna
les Tutelares de Menores o en las Juntas de Protección de Menores
de Baleares, Ceuta y Me1i1Ia, o en las Juntas del extinguido
Patronato de Protección a la Mujer de Ceuta y Meli1la, en las
unidades de liquidación del Servicio del Impuesto sin tranaferencia
autonómica, así como el personal laboral de los Centros de
protección o reforma de lIaIeares, Ceuta y Melilla.

3. Ambito tenitoria\: El~teConvenio se aplicará en todo
el territorio del Estado espailol para los Centros y dependencias
citados anteriormente, así como para aquellos otros que se puedan
crear en el futuro.

Art. 3.· Duraci6n y efectos «on6micos.-1. El presente Con
venio Colectivo entrará en vi¡or el dia de su publicación en el
<dloletln Oficial del Estado», si bien la totalidad de sus efectos
retributivos se retrotraen al 1 de enero de 1986 para el personal no
docente y directivo, y al 1 de julio para el personal docente, de
acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera.

2. La duración del Convenio será de dos años, a contar desde
elide enero de 1986, prorrogable por años naturales de forma
automática en sus cláusulas normativas. Ambas partes se compro
meten a iniciar forma1mente la negociación a partir del 15 de
octubre de 1987, es decir, dos meses y medio antes de que finalice
la vigencia del presente Convenio, siempre que medie denuncia
formal por una de las Parles <;O" tres meses .al menos de antelación
al térmlDO final de la ytgenClll del Convento. .

3. Sin perjuicio del número anterior, el cuadro de retribucio
nes salariales se incrementará cada año, a partir del 1 de enero de
1987, de acuerdo con lo que establezcan las futuras Leyes de
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio concreto, o en
periodos inferiores al año si así se autoriza por disposiciones
legales.

CAPITULO II

Art. 4.· Comisi6n paritaria de interpretaci6n. vigilancia y
estudio del Convenio.-1. Se constituye una Comisión paritaria
que asumirá las funciones de interpretación, vigilancia y estudio de
lo pactado, y seauimiento del desarrollo de cuantos temas integran
este Convenio y sus anexos, durante la totalidad de su vigencia.

2. Los acuerdos de esta Comisión sobre interpretación de lo
pactado quedarán rellejados en el acta de este Convenio y serán
vinculantes para las partes firmantes.

3. La Comisión paritaria estará intearada por los representan
tes designados por la Central Sindical firmante, y los que a
propuesta de la Dirección General de Protección Jurídica del
Menor designe el Ministerio de Justicia.

4. La Comisión paritaria elaborará un reglamento de procedi
miento y funcionamiento de la misma en el que se regule, entre
otras materias, la periodicidad de las reuniones de dicba Comisión,
cuyas funciones serán las siguientes:

a) Interpretación y aplicación de las cláusulas del Convenio.
b) Arbitraje en todas las cuestiones que las partes sometan a

su consideración y que se deriven de la aplicación del Convenio.
c) Vigilancia del cumJ>li!:niento de lo pactado. .
d) Cuantas otras acl1vidades tiendan a una mejor eficacia

práctica del Convenio o vengan establecidas en su texto. Estando
entre sus competencias la de seguridad e higiene, formación y
promoción profesional y clasificación profesional y provisión de
vacantes.

5. La Comisión tendrá al menos tres reuniones ordinarias y
cuantas de carácter extraordinario se consideren oportunas por
cualquiera de las partes denue de cada año.

6. La Comisión paritaria se constituirá en el plazo de quince
días a partir de la publicación de este Convenio en el «Boletín
Oficial del Estado...

Art. S.U Condiciones mínimas.-Las condiciones estableadas
en este Convenio tienen la condición de mínimas y obligatorias.

En el supuesto de que surja un conflicto entre este Conveni();s
otra norma laboral. bien estatal, bien pactada, deberá respetarse en

todo caso los minimos de derecho necesario, resolvi~ndose
mediante la aplicación de lo más favorable para el trabajador,
apreciado en su conjunto y en cómputo anual respecto de los
conceptos cuantificables.

CAPlTUWm

Art. 6.· Organizaci6n deltrabajo.-La organización del tra1'ajo
conforme a la legislación vigente, es facultad exclusiva del MiDlSte
rio de Justicia. Su aplicación :( prácti"" c!,rrespon~ al Su~ta
tio del~ento de Justl(':la, y sl&wendo sus instruCCiones,.a
la Dirección General de Protección Jurídica del Menor, S1D
perjuicio de los derechos y facultades de audiencia e información
reconocidos a los trabajadores en el articulo 40,41 Y64.1 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y lo
dispuesto en la Ley Qrxánica, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 1985) Y. demás
le¡islación vigente, al objeto de lograr la mayor colaboraCIón entre

~~Acoplamientodel persolUll disminuidlJ.-El trabajador
fijo que por deficiencia lisica o psiquica no se balle en situación de
prestar el rendimiento normal de su categoria pro~ional, "":'!d. ser
destinado a puesto de trabajo adecuado a su capaCIdad dismmu.da,
mientras ~sta persista, conservando el derecho a las retribuciones
de la categoria de procedencia. Sobre esta titedida serán oidas la
representación de los trabajadores y el Servicio Médico que
oportunamente se designe.

CAPITUWIV

Provisión d. vacantea, CODlnllación • Ingr.....

Art. 8.· I. La selección y contratación del personal laboral
de los diferentes Centros del ámbito de aplicación de este Convenio
se realízará bajo los principios de publicidad, igualdad, m~rito y
capacidad.

2. El sistema de J.l"Ovisión de vacantes deberá ser reglado, se
regirá por el principto de convocatoria pública en el ámbito
correspondiente y comprenderá tres· fases: . _

a) Traslado.
b) Ascenso.
c) Turno libre de nuevo ingreso.

Art. 9.· . Formará parte de las ComisiO'11es evaluadoras de los
concursos de traslado y ascensos, así como de los Tribunales de
selección para el personal de nuevo ingreso;1a Comisión paritaria,
formada por los representantes del Ministerio de Justicia y los
representantes de los trabajadores. Esta Comisión recabará datos e
informaciones de los diversos Centros de trabajo, realízará infor·
mes y estudios laborales, intervendrá en la elaboración, revisión y
reestructuración de las plantillas y en la confección del escalafón
del personal laboral ad~to a este Convenio, así como los
orocedimientos de provisión de vacantes, todo ello sin perjuicio de
las competencias de los representantes de los trabajadores y de las
potestades atribuidas por el ordenamiento jurídico a la Administra
ción.

Anualmente, previo informe de la Comisión paritaria, de
acuerdo con el párrafo anterior, la Subsecretaria de Justicia
convocará concurso de traslado voluntario (movilidad interna) y de
promoción interna (ascensos) para el personal fijo de plantilla con
el objeto de cubrir vacantes en la plantilla laboral de Centros piloto
nacionales <1e menores, con arreglo a los si¡uientes criterios:

a) Traslados y ascensos:

1. Traslados voluntarios: Los trabl\iadores sujetos al presente
Convenio tendrán preferencia para ocupar, mediante concurso de
traslado, las plazas vacantes de personal laboral que se rroduzcan.
Estos concursos ofrecerán al personal fijo de plantilla. a menos, el
65 por 100 de las vacantes que existan para cada una de las
ca\e8orias en cada Cenue.

Z. Ascensos: Los sístemas selectivos de la promoción interna
serán objeto de convocatoria por la Subsecretaria de Justicia,
señalando el número de plazas vacantes a cubrir en cada categoria,
atribuy~ndose a la promoción interna las que no se hubieran
cubierlo por el procedimiento del párrafo anterior más las que
quedasen vacantes con motivo del traslado voluntario.

La Subsecretaria de Justicia, a propuesta de la Dirección
General de Protección Juridica del Menor, podrá disponer la
convocatoria y el desarrollo simultáneo de los concursos de
traslado y ascenso, a condición de que se prevea con exactitud la
producción de vacantes en una fecba ciena.

3. Cuando la naturaleza del servicio prestado requiera el
establecimiento 't seguimiento de un plan sometido a un período
prolonpdo de ejecución. el cual requiera el concurso interconec·
tado de varios profesionales, podrá exí.¡irse la permanencia del

..,
1
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personal laboral hasta dos años en su puesto de trablijo antes de
acudir a un nuevo concurso de traslados.

4. En ningún caso podrán producirse traslados voluntarios o
ascensos por el mero transcurso del tiempo.

5. los turnos de traslados y ascensos tendrán lugar. al menos,
una vez al año de acuerdo con la orena de empleo público.

6. Para conocer la antigüedad y orden de prelación en su
categoria de cada trabajador, se elaborará una relación ¡eneral del
personal fijo. agrupado según sus categorías profesionales y en
orden de antigúedad. Dicho escalafón se elaborará y publicará
durante los dos primeros meses de cada año por la Diretci6n
General de Protección Jurídica del Menor, con expresión de las
vacantes existentes. En el año 1986 el escalafón se publicará antes
del mes de octubre.

,1» Personal de nuevo iD&reso:
l. Las plazas laborales dotadas que correspondan dentro del

Ministerio de Justicia a la Dirección General de Protección
Juridica del Menor en la oferta anual de empleo 'público de la
Administración del. Estado, y no puedan ser cubIertas por los
efectivos de personal laboral existentes en el ·Ministerio citado, se
ofertarán a personal de nuevo ingreso. •

Este personal de nuevo ingreso será seleccionado de acuerdo
con el Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la
Administración del Estado aprobado por Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre.

2. Los puestos de trabajo que correspondan a la actividad
regular normal y permanente d~ los Centros piloto _dependientes de
la Dirección General de Protección jurídica del Menor, deberán ser
atendidos en general por personal laboral fijo.

La contratación laboral temporal exclUSIvamente tendrá lugar
en los términos del artículo 32 del citatlo Real Decreto 2223/1984
Y demás disposiciones de general aplicación sobre- contratación de
este tipo de personallabonil, no siendo preciso para la contratación
por tiempo determinado que exista puesto de trabaio vacante en el
catálogo, según el articulo 23.10 de la Ley 46/!985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado si se realizara oon
cargo a créditos com:$pondientes a personal laboral eventual

3. La Dirección General de Protección Juridica del Menor
preverá presupuestariamente y -determinará --la -contnrtación de
personal eventual de duración determinada para que puedan
sustituir al personal laboral fijo en los Centros piloto, solamente en
aquellas categorías con escaso número de dotaciones en la plantilla
del Centro o cuando las vacantes no impidan que algún tumo de
vacaciones esté debidamente cubierto.

En las bajas por maternidad, enfermedad común o profesional,
accidentes de trabajo, servicio militar o servicio social sustitutorio
y -restantes circunstancias de contratación de sustitutos, la contrata
ción de éstos estará condicionada a -la persistencia de la causa de
la suplencia.

4. Todos los contratos de trabajo se celebrarán por escrito
incluyendo en los mismos expresión de este Convenio. al que
queda acogida la relación laboral, asi como la categoria profesional
para la que se contrata al trabajador y el periodo de prueba, de

'acuerdo con el artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores.
5. Deberá figurar una cláusula en el contrato acreditativa de

Que ha sido suscrito con conocimiento de las obligaciones que se
derivan de la nonnativa de incompatibilidades, establecida en la
Ley 53/1984, de 26 de noviembre, y que el incumplimiento de la
misma puede suponer la rescisión del contrato. sin peIjuicio de la
responsabilidad disciplinaria que pudiera deducirse en el otro
puesto de trabajo que viniera desempeñando.

6. Los trabajadores deberán tomar posesión de su puesto de
trabajo en los téiminos y plazos que sean señalados en la
convocatoria por la cual accedieron al mismo.

c) Baremo de méritos para promoción interna e ingreso de
personal laboral:

1. Los concursos de méritos para la promoción interna y el
ingreso de personal laboral de este Convenio será valorado con
arreglo a los conceptos siguientes: Circunstancias personales, méri·
tos académicos y P!"fesionales.

2. La aplicactón de tales conceptos se efectuará al siguiente
porcentaje: El 10 por 100 de los puntos corresponderá siempre al
concepto de circunstancias personales; el 30 por 100 como maximo
o el 20 por Joo como mínimo a los méritos académicos y,
finalmente, el 60 I"'r lOO como máximo y el 50 por 100 como
mínimo a los méntos profesionales. Con estos criterios las bases
para la selección serán establecidas por el Ministerio de Justicia,
oido el informe de los representantes sindicales y de conformidad
con el Acuerdo Marco.

A efectos de traslados dentro de las circunstancias personales
antes aludidas, se efectuará una evaluación cualificada de la previa
tesidencia nbligada del cónYlllle y razones de rehabilitación sanita
ria del trabl\iador y sus familiares dentro del primer grado de
consanguinidad.

Dichas circunstancias aerán acreditadas debidamente por el
trabajador. .

En el caso de que la Dirección General de Protección Juridica
del Menor, previa consulta a la representación de los trabajadores,
optara por la aplicación de la tabla de porcentajes minimos, el 20
por 100 restante hasta completar el 100 por 100 de los puntos
deberá imputarse a méritos que sean diferentes de los ya expresa
dos y respondan a cualificaciones especlficas que deban reunir los
candidatos en función de las eattICleristicas del puesto de trabajo
que se pretende cubrir.

3. La detenninación del baremo aplicable en los concursos
onnvocados, será hecba por la Subsecretaria de Justicia, a propuesta
de la Direc<:íón General de Protección Juridica del Menor, y será
oída la Comisión Paritaria.

d) Permutas:

1. Con el fin de conseguir una mayor movilidad del personal
laboral del Departamento ministerial y basta que no se resuelva
filvorablemente la unificación de Convenios laborales del Mmiste
rio de Justicia, se permitirá la jICrnluta de los trabajadores de los
distintos Organismos de este Departamento siempre que reúnan
similares caracteristicas de puestos de trabajo y nivel.

2. La permuta no da derecho a indemnización alguna y
supondrá la aceptación de las modificaciones de retribución y de
cuantas el Convenio que regule la relación laboral del nuevo puesto
de trabajo lleve constgo.

3. La solicitud de permutas podrá realizarse en cualquier
momento, siendo encarpda de su resolución la Subsecretaria de
Justicia, y oídos los representantes de los trabajadores del colectivo
o colectivos afectados.

Art.10. Trabajos de superior e ü¡/erior calegona.-1. Cuando
asi lo exijan las necesidades del servicio, la Diiección Gene~l de
Protección Jurídica del Menor podrá encomendar a sus trabajado-
res el desempeño de funciones correspondientes a una categoría
pro~esional superior a la que ostenten, por un período n;o ~uperior
a seIS meses durante un año, u ocho durante dos, preVIO mfonne
de la Subsecretaria del Departamento, cuando exoeda de tres meses.

2. Si superados estos,plazos existiera un puesto- vacante de I:a
misma categada, éste deberá ser cubierto a través de los procedI
mientos de provisión de vacantes establecidos en este Convenio. A
los efectos del artículo 23.3 del Estatuto de los Trabajadores, los
procedimientos de provisión de vacantes mediante tumo de
ascenso serán los únicos que permitan modificar la categoría
profesional de los trabajadores.

3. Cuando desempeñen trabajos de superior categoría el
trabajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la
categoria asignada y la función que efectivamente realice.

4. Si por necesidades J':Crentorias o imprevisibles de la activi
dad productiva, la Direc<:,ón General de Protección. Juridica del
Menor precisara destinar a un trabajador a tareas correspondientes
a una categoría inferior a la que ostente, sólo podrá bacerlo por
tiempo no superior a un mes dentro del mismo año, manteniéndole
la retrihución y demás derechos de su categoria profesional y
comunicándolo a los representantes de los trabajadores.

CAPITULO V

Claslfn:aclÓft profeslona1

Art. 1i. Las categorías profesionales con sus correspondientes
definiciones se in~n en el anexo n de este Convemo.

Todos los trabajadores están clasificados individualmente, de
acuerdo con la categoría _profesional del puesto que desempeñan,
excepto los de Director, Subdirector y Jefe de Departamento, que
serán de libre designación l"?' la Dirección General.

Si surgiera algona especia1idad, no contemplada en el anexo 11
antes citado, será obieto de asimilación hasta tanto no se incluya
su definición especifica, que se realizaría por la Direc<:ión General
de Protección Juridica del Menor, olda la representación laboral.

Art. 12. La clasificación del ¡>eJSOnaI afectado por el presente
Convenio es meramente enunciativa y no presupone la obligación
de tener cubiertos todos los grupos y categorías con sus niveles, si
la necesidad y volumen de trabajo de los correspondientes Centros
no lo requieren a juicio de la Dirección General de Protección
Juridica del Menor.

CAPITULO VI

JomacIa Xhorarios

Art. 13. 1. La jornada para el personal laboral objeto de este
Convenio, será en cómputo anual de mil setecientas once horas de
trabajo efectivo, sin perjuicio de 10 establecido en la disposición
adicional quinta para el personal dooente,
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2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 40.2 del
Real Decreto 2001/1983, de 28 de Julio, las horas de trabajo que
rebasen la jornada máXima semanal pactada, pero no superen la
jornada máxima anual o de ciclos inferiores en su distribución
semanal pactada. no tendrán la naturaleza de extraordinarias.

3. Respetando la jornada anual establecida en el número 1 de
este articulo, dicha jornada se concretará en las horas semanales
siguíentes:

a) La jornada semanal del personal no docente será de treinta
y siete horas treinta minutos semanales.

b) El personal docente tendrá una jornada semanal de treinta
Y cuatro horas y media lectivas y las complementarias determina.
das según la disposición adicional quinta.

c) Los Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento, al
tratarse de personal de confianza y responsables de la organización
y/o gestión del Centro, tendrán disponibilidad para atender las
necesidades de dicho Centro y las instrucciones de la Dirección
General de Protección Jurídica del Menor.

4. Los trabajadores incluidos dentro del ámbito subjetivo de
este Convenio Colectivo. disfrutarán de una pausa de veinte
minutos en la jornada de trabajo computable como de trabajo
efectivo.

S. El calendario laboral de cada Centro piloto se fijará de
conformidad con las necesidades del servicio público prestado,
ajustándose, en todo caso, a lo dispuesto en el articulo 4.3 del titulo
2.° del Real Decreto 2001/1983, de 2g de julio. En consecuencia,
podrán tener carácter ciclico los calendarios laborales de los
Centros con el fin de adecuarse a las necesidades del interés general
a que sirve cada Centro de trabajo.

6. Para la atención de las necesidades extraordinarias del
servicio, el personal no docente tendrá disponibilidad horaria,
dentro de su jornada anual, hasta un máximo de treinta horas.
Como compensación, disfrutará de cuatro de los ocho días labora
bles que, a tal fin,- serán fijados anualmente en el calendario laboral
de cada Centro, considerándose las condiciones peculiares en
materia de festivos de cada Comunidad Autónoma. SIendo compe
tencia de la Dirección de los Centros la determinación de los tumos
de disfrute, previo informe de los representantes legales de los
trabajadores.

CAPITULO VII

Formación, perfeccionamiento y promoción profesional .

Art. 14. Cursos de perfeccionamiento profesional. de reconver
sión y capacitación profesional.-l. De conformidad con lo Que
previene el articulo 22 del Estatuto de los Trabajadores y para
facilitar su formación y promoción profesional, el personal fijo
afectado por el presente Convenio tendrá derecho a ver facilitada
la realización de cursos de perfeccionamiento profesional y el
acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional, organi
zados por la Administración Pública, todo ello con la participación
de los representantes de los trabajadores.

2. Los trabajadores que cursen estudio. académicos y de
formación o de perfeccionamiento profesional, tendrán preferencia
para elegir turno de trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, asi
como a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia a los cursos, siempre que las necesidades y la organiza.
ción del trabajo lo permitan.

Art. 1S. Asistencia a cursos de capacitación y reconversión
profesional de programación inlerna.-La Dirección General de
Protección Jurídica del Menor organizará cursos de capacitación
profesional para la adaptación de los trabajadores a las modifica·
ciones técnicas operadas en los puestos de trabajo, así como cursos
de reconversión profesional para asegurar la estabilidad del trabaja
dor en su empleo en los puestos de transformación o modificación
funcional de los órganos o servicios. En estos supuesto&, el tiempo
de asistencia a los cursos se considerará COmo de trabajo efectivo.
Durante el año natural estará obligado el personal docente a asistir
a los cursos que considere conveniente la Dirección General de
Protección Juridica del Menor, en función de las necesidades y
previsiones de cada Centro, aprobados por la Dirección General.

Art. 16. Con el fin de actualizar o perfeccionar sus conoci
mientos profesionales, el trabajador tendrá derecho, una vez cada
cuatro años, a la asistencia a un curso de formación profesional,
disfrutando de los siguientes beneficios:

a) Una reducción de su jornada de trabajo en un número de
horas igual a la otitad de las que dedica a la asistencia a dichas
clases.

b) Cuando el curso pueda realizarse en régimen de plena
dedicación y esta medida resulte más conveniente para la otp.niza
ción del trabajo, la Dirección General de Protección Juridica del
Menor podrá concretar con el trabajador la concesión de un

permiso de formación o perfeccionamiento profesional, con reserva
del puesto de trabajo y percibo de haberes, y por el tiempo de
duración justificada que tenga el curso.

Art. 17. La Dirección General de Protección Jurídica del
Menor podrá enviar a los trabajadores a seminarios, mesas
redondas o congresos referentes a su especialidad y trabajo especi
fico. cuando de la asistencia a los mismos se puedan derivar
beneficios para los órganos o servicios. La asistencia a estas
reuniones formativas será obligatoria para el trabajador a quien se
le abonará, además de su salario, las indemnizaciones por razón del
servicio que correspondan. La designación para la asistencia a
dichos encuentros será rotativa entre los trabajadores que reúnan
las características necesarias para el buen aprovechamiento del
mismo. Se tendrán en cuenta las circunstancias personales y
familiares del trabajador, alegadas por éste.

Cuando el trabajador solicite la asistencia a los mismos aconte
cimientos, corresponderá a la Dirección General de Protección
Jurídica del Menor la decisión sobre la asistencia en función de la
materia tratada y de su interés para los trabajos y objetivos del
servicio, previa consulta a los representantes de los trabajadores.
En estos casos, no se devengarán indemnizaciPnes por razón del
servicio (gastos de locomoción y dietas para manutención de
estancia), aunque sí se abonará el salario correspondiente.

Art. 1g. 1. Durante el curso pedagógico, entre el I de octubre
y el 30 de junio, el personal docente dedicará cada trimestre una
semana a reciclaje y actualización profesional. Durante estos
periodos. dicho personal elaborará la evaluación del programa del
trimestre anterior y la programación de las actividades del
siguiente, o, en su caso, preparación de proyectos de investigación,
actualización bibliográfica, asistencia a seminarios, cursos, simpo
siums, etc., de lo que se presentará documentación acreditativa.

2. Estos períodos de reciclaje y actualización profesional se
organizarán por tumos, rotativamente entre cada categoría profe
sional, de acuerdo con las necesidades organizativas de los Centros
y con informe de los representantes de los trabajadores.

3. En todo caso, las tareas a realizar durante las semanas de
reciclaje y actualización profesional serán incompatibles con la
cobertura de servicio en contacto directo con menores.

Art. 19. Comisión de Formación y Promoción Profesiona/.-La
Comisión Paritaria será oída necesariamente por la Dirección
General de Protección Jurídica del Menor cuando planifique cursos
de reconversión ~ capacitación profesional, así como también al
determinar las eXigencias culturales o profesionales de los trabaja
dores que participen en Jos mismos. De igual manera será oída la
Comisión en la elaboración de los baremos 'lue se utilicen en las
diferentes fases de promoción profesional de 10s trabajadores.

CAPITULO VIII

Vacaciones, permisos y licencias

Art:20. l. Vacaciones:
1.1 Las vacaciones anuales retribuidolS serán en todo caso de

un mes de duración y se disfrutarán por los trabajadores, con
arreglo a la planificación que efectúe la Dirección de cada Centro
piloto. previa consulta con los representantes de los trabajadores
del Centro.

1.2 Se procurará que la Dirección de cada Centro piloto haga
coincidir la vacación del personal de carácter paradocente o de
atención directa al menor con el período de inactividad o menor
actividad, del Centro ,piloto de que se trate, siempre y cuando los
menores queden bien atendidos por los educadores, garantizán
dose, en todo caso, UD mes de vacaciones al igual que el resto de
personal de los Centros.

1.3 A efectos de devengo de las vacaciones anuales, el año se
computará desde elide enero al 31 de diciembre, de manera que
cuando la antigüedad del trabajador fuera inferior a un año se
disfrutará la parte proporcional que corresponda.

1.4 Las vacaciones de verano se disfrutarán preferentemente
en el periodo comprendido entre elIde junio y el 30 de
septiembre.

I.S La Dirección de cada Centro planificará los turnos de
vacaciones de forma que garanticen la atención a los servicios y a
los menores acogidos. .

1.6 El FCrsonal concretará con la suficiente antelación su
petición individual de vacaciones, a fin de que el calendario de
vacaciones del Centro sea conocido, al menos, con tres meses de
antelación.

1.7 El comienzo y tenninación de las vacaciones anuales será
forzosamente dentro del año correspondiente, no pudiendo ser
sustituidas por compensaciones económicas, excepto los contratos
~m¡torales inferiores a un año, ni acumuladas a las del año
Slgw.ente.

f
1
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2. Permisos y licencias:

2.1 El personal que haya cumplido, al menos, un año de
servicios efectivos. podrá sohcitar licencia sin sueldo por un plazo
no inferior a quince días, ni superior a tres meses. Dichas lícencias
le serán concedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud,
siempre que lo permitan las necesidades del servicio. La duración
acumulada de estas licencias DO podrá exceder de tres meses cada
dos años.

2.2 El trabajador, pre' ia justificación adecuada, tendrá dere
cho a solicitar licencias retnbuidas por los tiempos y causas
siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en caso de nacimiento de un hijo y en los de

muerte, enfermedad grave o intervención quirúrgica de un familiar,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
dichos casos se produzcan en distinta localidad del domicilio del
trabajador, el plazo de Iioencia será de cuatro días.

c) Un día por traslado de domicilio babitual dentro de la
misma localidad. •

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
formación durante los mas de su celebracián, no excediendo en
conjunto de diez días al año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, cuya exigencia
deberá acreditarse documentalmente, SIn que reciba el trabajador
retribución o indemnización alguna, y sin que pueda superarse, por
este concepto, la quinta parte de las horas laborales en cómputo
trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba retribución
o indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño del
ca~o, se descontará el importe de la misma del salario a que
tuvlera derecho. '

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de la jornada nonnal en
media hora, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser
ejercido por el trabajador siempre que demuestre que no es
utilizado por la madre a un mismo tiempo.

,) Hasta seis días: cada año natural, por asuntos particulares,
no mcluidos en los puntos anterior. Tales días no podrán aeumu·
larse, en ningún caso. a las vacaciones anuales retribuidas. El
personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa
autorización de la correspondiente Unidad de Personal y respe
tando siempre las necesidades del servicio.

h) Los días 24 y 31 de diciembre. Al igual que las licencias del
apartado anterior, cuando la naturaleza del servicio público Ímpi.
diese la cesación de su prestación durante estos días, podrá ser
objeto de negociación la sustitución del disfrute por otros días
durante el resto del año.

i) Cuando por necesidades del servicio el trabajador no pueda
disfrutar alguno de los días festivos anuales, J)Odrá acumular los
días compensatorios que le correspondan y. disfrutarlos durante los
meses de diciembre, enero, marzo o abril; pudiendo establecerse
turnos entre el personal para su disfrute con la finalidad de no
afectar al normal funcionamiento del Centro.

CAPITULO IX

. Suspensión del _trato de trabajo

Art. 21. 1. Sin petjuicio de lo establecido en los articulos 45
y 48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán
derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto de
trabajo, en los siguientes casos:

al Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máxlma de catorce semanas distribuidas a opción de la interesada.

b) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutorio o equivalente, con reincorporación
al trabajo en el plazo máximo de dos meses a partIr de la
terminación del servicio.

e) Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindi
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la
situación de excedencia forzosa, con cómputo de aDti~üedad,
siempre que se perciban retribuciones por el mismo. El re1ngreso
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo o
función sindical.

d) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional.

2. La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los
trabajadores con un año, al menos, de antigüedad al servicio del
Ministerio de Justicia.

La duración de esta situación no podrá ser inferior a un año ni
superior a cinco, y el derecho a esta situación sólo podrá ser
ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido
cuatro años desde el final de la antenor excedencia voluntaria,
excepto en los supuestos de Que se solicite para atender al cuidado
de un hijo, a contar desde la fecha del nacimiento de éste, casos
éstos en que el periodo de excedencia no podrá ser superior a tres
años y en los que la iniciación de un nuevo periodo de excedencia
por un nuevo hijo podrá fin, en su caso, al que viniera disfrutando.

Si la concesión de la excendencia voluntaria fuese motivada por
disfrute de beca, viajes de estudios o participación en cursillos de
peñeccionamiento, propios de la especialidad del trabajador. se le
computará la antigüedad durante dicho periodo de exoedencia, asi
como el derecho de reincorporarse automáticamente al puesto de
trabajo, al que deberá reintesraTse en el plazo máximo de siete dias.

3. El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un poesto de trabajo, quedará
en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun cuando
no hubiere cumplido un año de antigüedad en el servicio. Permane
cerá en esta situación un año como mínimo y conservará indefmi
damente el derecho preferente al reingreso en vacante de igual o
similar categoria a la suya que hubiera o se produjera.

4. El trabajador excedente voluntario que sobcite su reincor·
poración, tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se
produzca en su categoría. Si no existiendo vacante en su misma
categoría existiera en una categoría inferior a la que ostentaba,
podrá optar a ella o bien esperar a que se produzca aquélla.

S. La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se
concederá por la desiJI18ción o elección para un cargo público o
función sindical electlva, de acuerdo cun los Estatutos del Sindi·
cato, de ámbito provincial o superior que imposibilite la asistencia
al trabajo.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del n1es siguiente al
cese en el cargo público o función sindical, produciéndose la
reincorporación inmediatamente.

CAPITULO X

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 22. 1. El trabajador incluido en el ámbito de este
Convenio tiene derecho a una protección eficaz de su integridad
fisica y a una adecuada politica de seguridad e higiene en el trabajo,
así como el correlativo deber de observar y poner en práctica las
medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamen-
tariamente. .

Tiene asimismo el derecho a participar en la formulación de la
política de prevención de su Centro de trabajo y en el control de
las medidas adoptadas en desarrollo de las mISmas a través de sus
representantes legales y de los órganos internos -y específicos de
participación en esta materia, esto es, de los Comités efe Seguridad
e Higiene en el Trabajo. .

2. Deberes de la Administracióll--La DirecClón General de
Protección Juridica del Menor se oblip a promover, formular y
poner en aplicación una adecuada políuca de seguridad e ~ene en
sus dependencias y Centros de trabajo, así como a facilitar la
participación de los trabajadores en la misma Y a garantizar una
formtición práctica y adecuada en estas materias de los trabajadores
que contrata, o cuando cambien de puestos de trabajo o tengan que
aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar
nesgos para el propio trabajador o para sus compañeros o terceros.

3. Deberes del trabajaclor.-E1 trabajador está obligado a asistir
a las enseñanzas sobre seguridad e higiene y a realizar las prácticas
que se oelebren dentro dela jornada de trabajo o en otras horas, con
descuento en este último caso del tiempo invertido en las mismas
de la jornada laboral.

4. La formulación de la política de seguridad e higiene de cada
Centro de trabajo concreto partirá del análisis estadístico y causal
de los aocidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales
acaecidas en el mismo, de la detección de identificación de riesgos
y agentes materiales que puedan ocasionar y de las medidas y
sistemas de prevención o protección utilizados basta el momento.

La política de seguridad e higiene se planificará anualmente en
cada Centro de trabajo.

Por la Dirección General de Protección Juridica del Menor se
acometerán los estudios y proyectos necesarios para definir los
riesgos más significativos de cada Centro piloto nacional por su
gravedad o su frecuencia y Jlllfll poner en práctica los sistemas o
medidas eficanes de prevenCIÓn, protección frente a los mismos, de
mejora del medio ambiente de trabajo y de adaptación de los
locales y de los puestos de trabajo;"incluirá, asimismo, el estudio de
los prugramas de ejecución de medidas preventivas y los de control
e inspección de los mismos, así como los planes de formación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.
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5. Para la elabOración de los planes y programas de seguridad
e higiene, así como para su realización y puesta en práctica. la
Dirección General de Protección Juridica del Menor, solicitará la
cooperación del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, fundamentalmente en lo referente a la planificación,
estudios y proyectos preventivos. y de sistemas de seguridad o
protección, formación de trabajadores y técnicos, documentación
especializada y cuantas otras medidas técnicas sean necesarias.,
fijando en el plazo desde la vigencia de este Convenio de tres meses
los términos de dicba colaboración.

6. Los Comités de Seguridad e Higiene son los órganos
internos especializados de participación en esta materia. Se consti
tuirán en todos los Centros piloto. La composición del Comité de
Seguridad e Higiene en los Centros que lo tenga, será paritaria.
siendo la representación de los trabajadores en el mismo designada
por el Comité de Empresa, órgano éste al que corresponde la
representación y la defensa de los intereses de los trabajadores.
también en materia de seguridad e higiene con las del articulo 64,
párrafos 1.7, 1.8 Y 2.11 del Estatuto de los Trabajadores, así como
las previstas en el articulo 19.5 del mismo.

7. Durante la vigencia de este Convenio Colectivo, se permiti
rá a miembros de los Comités de Seguridad e Higiene de los
Centros piloto asistir a los cursos q~ ~n su provincia organice el
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Asimismo, se iniciarán los «estudios de evaluación de riesgo...
que sean propuestos por los distintos Centros piloto en los que se
estime la eXIStencia de riesgos significativos para la seguridad Y
salnd de los trabajadores. A tal fin, se pedirá a la Dirección General
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social las visitas de
inspección consultivas que permitan una evaluación del tipo y
grado de riesgos existentes a fin de elaborar propuesta de medidas
preventivas. que permita la máxima mejora posible en las condicio
nes de trabajo.

El colliunto. de estos estudios de la seguridad e higiene de los
Centros, aparte de sus repercusiones directas en la mejora de las
condiciones de trabajo, permitirá llegar a una aproXImación al
mapa de riesgos de los Centros piloto nacionales de la Dirección
General de Protección Juridica del Menor para integrarlo en el
mapa de riesgos ecneral de la Administración Pública.

8. La ComiSlón Paritaria asuntirá las funciones y competen
cias de los Comités de Seguridad e Higiene, con carácter general,
respecto a todos los Centros piloto.

Art. 23. Revisión médica anual.-Los trabajadores sujetos a
este Convenio Colectivo tienen derecho a una revisión médica
anual completa y gratwts, que posibilitará con sus medios materia
les Y/~ personales la Dirección General de Protección Juridica del
Menor. bien directamente o dentro de los oportunos conCIertos a
establecer por el Ministerio' de Justicia.

La Comisión Paritaria detenninará los aspectos mínimos que
deben contemplar esta revisión médica.

CAPITULO XI

Régimen disclpUnarlo

Art. 24. 1. Los trabajadores podrán ser sancionados por el
Subsecretario de Justicia por las faltas muy Il!"ves y graves al
resolver el correspondiente expediente, instruIdo a través de la
Dirección General de Protección Juridica del Menor, y tras
propuesta del Instructor nombrado, y en el caso de las faltas !eves
por la Dirección del Centro, y si se trata de persona ~ta a
Servicios Centrales, por la Jefatura de Personal de la DirecCIón
General antedicha. La sanción se im.l"'ndrá mediante resolución
motivada de acuerdo con la gradWlClón de las faltas Y sanCIOnes
laborales.

2. Las faltas discipUnarías de los trabajadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia de su trabajOy podrán ser: Leves,
graves y muy graves:

a) Serán faltas leves, las siguientes:
a.l La incorrección con el público y con los companeros o

subordinados.
..2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de

sus tareas. '
..3 La no comunicación, con la debida antelación,.de la fa!l!'

al trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la unpoSlbili.
dad de bacerlo.

..4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada uno
o dos días al mes.

..5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco dlas al mes.

a.6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los Servicios.

..7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descuido excusable.

b) Serán faltas graves, las siguientes:
b.l La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a

los superiores o cofl.1~ñeros inferiores. , .
b.2 El incumplimIento de las órdenes e mstrucclOnes de, los

superiores y de las obligaciones .concretas del pu~to de tra~)<! o
las negligencias de las que se denven o puedan denvarse pe1]WCIOS
graves para el Servicio. . .

b.3 La desconsideración con el público en el ejerCIcIo del
trabajo. .

b.4 El incumplimiento o abandono de las normas y medIdas
de seguridad e hlgÍene del trabajo establecidas,.cuando de los
mismos puedan denvarse nesgos para la salud y la lntegndad rlSIca
del trabajador o de otros trabajadores.

b.5 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante tres días al mes.

b.6 . Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada,
durante más de cinco días al mes 'i menos de diez días.

b.7 El abandono del trabajo sin causa justificada.
b.8 La simulación de enfennedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabaja

dores en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabajo. .

b.IO La disminución continuada y voluntaria en el rendi-
miento de trabajo normal o pactado.

b.ll La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, matenal o documentos de servICIOS.

b.12 El ejercicio de actividades profesionales, públicas o
privadas. sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

b.13 La utilizáción de difusión indebida de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
OrganismoLa· "de' la . " d '1 1b.14 relDCl DCIa en conuslOn e la tas eves, aunque
sean de distinta naturaleza. dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado sanci.ones por las mismas. ,. '.

b.15 IncumplimIento de los plazos y otra disposlclOn de
procedimiento en materia de incom~tibilidades, cuando no
supongan mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

c) Serán faltas muy graves, las siguientes:
c.l El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las

gestiones encomendadas, así como cualqwer conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El falseamiento voluntario de dat!Js e informaciones del

servicio.
•.4 La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más

de tres dlas al mes. '
c.5 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas,

durante diez días o más días al mes, o durante más de veinte dlas
al trimestre.

c.6 El incumplimiento de las nonnas sobre incompatibilida
des cuando den lugar a situaciones de incompatibilidad.

c.7 La reincidencia en faltas graves. aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un período de seis meses, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

3. Las sanciones que podráJi imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento ~roporcional ~ las retribuciones. corr~pondientes ,8

tiempo real dejado de trabajar por faltas de aslSteneta o puntualI
dad no justificadas.

b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro dlas a un mes.
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o

concurso de ascenso por un período de uno a dos años.
c) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.

4. Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la
tramitación previa de expediente discip1in8.!io. cuya I~Cl&C16n se
comunicará a los representantes de los trabajadores y al mteresado,
dándose audiencia a éste y siendo oídos aquéllo~ en el .~ls.mo. con
carácter previo al posible acuerdo de suspensión pnVlslOnaI de
empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la autondad compe
tente para ordenar la instrucción del expediente.

S. Las faltas leves prescribirán a los diez dlas; las.graves, a los
veinte dlas, y las muy J!!llves, a los sesenta días a parttr ~e!a fecha
en que la AdministraCIón tuvo conOCImiento de su comI5ion Y. en

..
1
1
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todo caso, a Jos seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido O preliminar del que pueda instruirse, en su caso, siempre
que la duración de éste, en su conjunto. no supere el plazo de seis
meses sin mediar culpa del trabajador expedientado.

6. Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección
o sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se
imponga a! autor y de la intencionalidad, perturbación para el
servicio, atentado a la dignidad de la Administración y reiteración
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

1. Todo trabajador podrá dar cuenta, por escrito, por si o a
tmvés de sus representantes, de los actos que supongan faltas de
respeto a su intImidad o a la consideración debida a su dignidad
bumana o laboral. La Dirección General de ProleCctón Juridica del
Menor, a través de la Dirección del Centro al que estuviera adscrito
el interesado, abrirá la opanuna información que, en su caso. dará
lugar a la instrucción del expediente discipli!lario que proceda.

CAPITULO XII

Estructura tlel lIII1arlo'

Art. 25. Las retribuciones del personal adscrito a este Conve
nio son las Que fIguran en el anexo IIJ, con la estructura salarial en
él determinada.

Art. 26. Las retribuciones se distribuirán a lo 1ar$0 del año en
catorce pagas, de las que doce serán mensuales ordinarias y dos
extraordinarias, que se cobrarán junto con las mensualidades de
junio y diciembre. .

Art. 21. Las dos pagas extraordinarias incluirán los conceptos
de salario base y antigüedad, siendo ¿¡ salario base la parte de la
retribución, fijada por unidad de tiempo, cóliSÍstente en una
cantidad fija para cada uno de los distintos niveles retributivos
fijados en el anexo l.

Art. 28. Las tablas salariales que figuran en el anexo III de este
Convenio corresponden a la jornada que para las diferentes
categorias se pacta ea el apartaclo de jornada y horarios.

Art.29. l. Los trienios consolidados con anterioridad a 1986
quedan congelados en sus cuantías y se consolidarán como comple
mento personal por lintigüedad no absorbible.

2 Se fijan los nuevos trienios que se produzcan a partir de
1986 con un valor único, siD distinción de categorías,. de 35.000
pesetas anuales, repartidas en catorce pagas.

3. El derecho a devengo mensual de trienios será efectivo en
el mes en que éste se cumpla.

Art. 30. El plus de transporte se fija en 3.000 pesetas mensua
les y será de aplicación al personal que desempeñe sus funciones en
centros situados a más de cuatro kilómetros del casco urbano que
no cuenten con medio de transporte para el penana!, bien propio
o concertado.

Art. 31. El cálculo del salario-hora se realizará de acuerdo con
la siguiente fórmula:

Salario base anual + complemento anual + antigüedad
Salario-bora - -------:--:.,-----:----'---

Jornada anual

Art. 32. Son horas extraordinarias las horas de trabajo realiza·
das que excedan la jornada máxima fijada en este Convenio. Cada
una de estas horas se retribuye multiplicando el valor de la hora
ordinaria por el factor 1,75.

Art. 33. Las horas de trabajo realizadas en festivo se compen
sarán con un incremento sobre el valor de la hora ordinaria del 75
por 100. Se entiende por festivos aquéllos a los que remite el
artículo 31.2 del vigente Estatuto de los Trabl\iadores.

Art. 34. Cada hora de trabajo nocturno tendrá un comple
mento de un 25 por 100 sobre el salario base para aquel personal
Que tenga Que trabajar horas nocturnas, no correspondiendo
recargo por nocturnidad al personal contratado en cuyo contrato
figure cláusula de que la naturaleza del mismo exije realizar
ordinariamente periodos de trabajo nocturno. Se entenderá por
trabajo nocturno el desarrollado comprendido entre las veintidós y
las seis horas.

An. 35. Las retribuciones del personal en jornada reducida se
determinará mediante la aplicación a las retribuciones de jornada
completa del coeficiente formado por el cociente que resulte de
dividir el número de horas efectivas realizadas por el trabl\iador
entre el número de horas que constituyen la jornada -pactada.

Art. 36. Forma y momento del pago.-Las retribUCIones deben
hacerse efectivas por mensualidades vencidas y completas, con
referencia a la situación y derechos de los trabajadores el día 1 del
mes a que corresponda.

An.37. Las retribuciones se harán efectivas por días en el mes
en que tomen posesión de su -primer destino o en el que cesen y

reingresen al servicio activo. En cualquier caso, serán incluidas en
la primera mensualidad completa siguiente al ingreso.

Art. 38. El trabajador recibirá copia del recibo de salario
mensual en modelo oficial o modelo autorizado, en el que se
recogerán íntegramente la totalidad de las cantidades devengadas y
los descuentos o deducciones legales a que haya lugar.

Art. 39. En el caso de cesar un trabajador contratado por
tiempo limitado por circunstancia no imputable a él antes de
finalizar el periodo de contratación tendrá derecho a percibir las
retribuciones totales que le corresponderían hasta la fecha de
vencimiento del mismo.

Art. 40. Indemnizaciones por razón del servicio.-l. Son
comisiones de servicio los cometidos que circunstancialmente se
ordena al personal comprendido en el ámbito de aplicación del
presente Convenio que guarden relación con los trabajos circun¡.
tanciales en otro centro de trabajo distinto a aquél a que presta
ordinariamente su actividad, O bien por tener que desplazarse para
trabajos o infurmes que deban rendir a los servicios centrales de la
Dirección General.

2. Salvo razones de wgencia apreciadas por la Dirección
General de ProleCctón Juridica del Menor, las órdenes de comisión
de servicio deberán proponerse por la Dirección del Centro de
origen a la Dirección General de Proteectón Juridica del Menor, o
bien ésta dará la orden por ser de su iniciativa el trabajo o misión
encomendado. En ambos casos, la propuesta de la comisión de
servicio habrá de ser aprobada por la Dirección General de
Servicios del Ministerio de Justicia y se comuni~ siempre que
sea posible, con la debida antelación a la Dirección del Centro y al
trabajador afectado por la comisión de servicio.

3. Toda comisión de servicio con derecho a dietas no durará
más de un mes. No obstante, si antes de linalizar el plazo señalado
para el desempeño de su función resultase insuficiente para el total
cumplimiento del servicio, podrá prorrogarse la misma por el
tiempo que se estime indispensable.-

4. La cuantía de las dietas, o sea, de las indemnizaciones por
razón del servicio, de todas las categorías profesionales de este
Convenio será, con independencia de los gastos de locomoción, las
correspondientes al vigente cuadro o tabla de asimilación de
categorías.

5. Tablas de asimilación de categorías para las indemnizacio
nes por razón del servicio:

Categorías con nivel 1 y II en el artículo 8.0 de este Convenio.
Les corresponde al grupo 11, Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio,
y Resoluetón de 16 de mayo de 1986:

Alojamiento: 4.300 pesetas.
Manutención: 3.100 pesetas.
Dieta entera: 1.400 pesetas.

Categorías con nivel III y IV. Les corresponde las del grupo IlI,
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio:

Alojamiento: 3.200 pesetas.
Manutención: 2.600 pesetas.
Dieta entera: 5.800 pesetas.

Categorias niveles V, VI, VII Y VIII. Les corresponden los del
grupo IV, Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio:

Alojamiento: 2.600 pesetas.
Manutención: 1.800 pesetas.
Dieta entera: 4.400 pesetas.

6. Los gastos de locomoción se abonarán mediante la justifica
ción del documento aprobatorio del medio de desplazamiento
correspondiente al que conste en la autorización de la comisión de
serviClo y cuando se haya utilizado vehículo proeio se valorará a
razón de 17 pesetas-kilómetro, contando los kilómetros de las
distancias de ida y vuelta entre las dos ciudades de origen y destino.

1. Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1344/1984, de
4 de julio, en lo que respecta al régimen de justificación de
indemnizaciones por razón del servicio.

Art.41. Gratificaciones de los Vocales laborales en Tribunales
y otros órganos de oposiciones.-Las gratificaciones correspondien
tes a los Vocales laborales de Tribunales de oposiciones, concursos
u otros órganos encargados de pruebas selectivas de personal serán
en las cuantías siguientes, según la categoría del Tribu~l o del
órgano selectivo, cuya categoría será calificada en ResolUCIón de la
Subsecretaria de Justicia a propuesta de la Dirección Genefoil de
ProleCctón Juridica del Menor, pllblicada en el «!loletín OfiCIal del
Estado», con las cuantías máximas por días de examen del cuadro
siguiente. . ..

Participación de Vocales laborales en Tribunales de opoSlClon o
concurso o en otros órganos de pruebas selectivas de personal:
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Art. 49. En los Centros en que exista comedor, el personal
tendrá derecho a manutención en el Centro los días que ejerza su
actividad laboral y coincida el horario de comidas con su estancia
en el. Centro, no cumputándose este tiempo como jornada de
trabajo.

El personal directivo, docente y celadores tendrá derecho a
manutención dentro de su jornada de trabajo durante el desempeño
de sus tareas docentes en el comedor.

Art. SO. 1. La Dirección General de Protección luridica del
Menor proporcionará al personal subalterno y al profesional
técnico en talleres, laboratorios O de conducción mecánIca ropa de
trabajo una vez al afto.

Art. 42. Las cantidades fijadas en los articulas 40 y 41 se
incrementarán de acuerdo con las instrucciones que para estos
efectos se produzcan en el seno de la Administración para el
personal laboral.

Art. 43. Los trabajadores que asistan a campamentos orpni
zados para menores tendrán derecho a la percepción de media dieta
diaria, segón la tabla de asimilación de categoñas descrita en el
artículo 39.

Art. 44. Las cantidades a que tengan derecho los trabajadores
se cobrarán antes de tres meses.

Art. 4S. Sin petjuicio de lo establecido en la Ley General de
la Seguridad Social, en el supuesto de incapacidad laboral transito
ria, el Ministerio, durante un periodo de seis meses, abonará al
trabajador la diferencia entre la cantidad percibida por tal contin
gencia y la totalidad del salario que le coTresponda percibir en
situación de actividad laboral.

Por la Subsecretaría se dictarán instrucciones a los servicios del
Departamento sobre la forma de confeccionar las nóntinas para
que, sumadas las percepciones liquidas a ""'10 del Ministerio con
las prestaciones por incapacidad laboral transttoria de la Seguridad
SOCIal, se garantice al trabajador enfermo la remuneraci6n indi
cada.

CAPITULO XIII

Fomento del empleo

Art. 46. Jubilaciones PQr fomento del empleo.-En atención al
fomento del empleo, la jubilaéión de los trabajadores incluidos en
este Convenio será obligatoria al cumplir sesenta y cinco años,
comprometiéndose el Ministerio de Justicia a constituir bolsas de
empleo por las vacantes que se produzcan por esa causa. El
Ministerio de lusticia propondrá a la mayor brevedad posible la
inclusión en las com:spondientes Ofertas Públicas de Empleo del
mismo número de plazas de idéntica categoría profesional u otras
de distinta categoría que se bayan creado por transformación de las
mencionadas vacantes.

Art. 47. Prorongacián de la edad de jubilación.-Todo trabaja.
dar sujeto a este Convenio ~. completar los períodos de
carencia necesarios para la Jubilación. En tales supuestos se
producirá la jubilación obligatoria al completar el trabajador el
período de carencia en sus cotizaciones a la Seguridad Social.

Art. 48. Jubilaciones anticipadas.-Con el fm de contribuir a la
politica de promoción de empleo, se fomentará la jubilación de los
trabajadores que tengan menos de sesenta y cinco años, pudiéndose
jubilar voluntariamente después de que cumplan sesenta y tres
años en la forma y en las condiciones establecidas en el Real
Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

CAPITULO XIV

Asistencia J acción social

Puesto

Categoría primera:
Vocales laborales ....

Categoría segllDda:
Vocales laborales .

Categoría tercera:
Vocales laborales .

Categoría cuarta:
Vocales laborales .

Categoría quinta:
Vocales laborales .

CuantfamUim&
por dfa de cume1l

P......

S.600

S.200

4.800

4.400

4.000

2. El resto del personal docente recibirá una bata al año con
ob~nde usarla durante las actividades docente.. Los docentes
que Impartan educación fisica recibirán además un chándal al año.

Art. SI. El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a
cuenta por el trabajo ya realizado. previa justifica~ión de su
necesidad, sin que pueda exceder del 90 por 100 del Importe del
salario.

Art. S2. El Ministerio de lusticia COTrerá con los gastos de
reparación. reposición o compensación por los daños ocasionados
en los bienes de los trabajadores durante el servicio o como
consecuencia del mismo, siem~ que el deterioro en los bi~nes no
suponga negligencia del trabajador (hasta la cuantía máXima de
25.000 pesetas), sin peJjuicio de las acciones legales que procedan.

Art. 53. La Direcctón General se compromete a contratar una
póliza de seguro colectivo que cubra los riesgos de muerte por
accidente laboral o enfermedad profesiona~ invalidez permanente
absoluta o mutilaciones debidas al desempeño de sus funCIOnes.

Dicho seguro cubrirá una indemnización cuantificada en
1.000.000 de pesetas para el caso de fallecimiento, 2.000.000 de
pesetas en el supuesto de invali~ez perma~en~e abS'?lu.ta y la
cantidad que corresponda, atendIendo a cntenos objetIvos en
función de la supuesta mutilación.

CAPITULO XV

Derecho de representación colectiva del penonal laboral

Art. 54. En materia de representación colecúva del personal
laboral sujeto a este Convenio se estará a lo dispuesto en el titulo Il
del Estatuto de los Trabajadores y a lo dispuesto en el epigrafe 16
del Acuerdo Marco para el personal laboral de la Administración
del Estado y sus Organismos Autónomos, por Resolución de 31 de
enero de 1986 Y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Art. SS. Las horas dedicadas a las tareas propias de la
Comisión Paritaria se considerarán jornada laboral a todos los
efectos.

CAPITULO XVI

Movilidad

Art. 56. 1. La movilidad del personal laboral que pueda
producirse como consecuencia de las necesidades de servicio,
siempre Que no sUJ?Onsa una modificac,ión sustancial ~e las
condiciones de trabajO o no implique cambio de residenCia,. no
tendrá la consideración de movilidad geográfica, aunque suponga
cambio de unidad administrativa. . ,

2.. No tendrán la consideración de trasla40s las provisiones de
puestos vacantes que realicen como consecuencia de la participa
ción en concursos de carácter interno para traslados voluntarios, o
ascensos" ni como consecuencia de la superación de pruebas
selectivas para el personal laboral de nuevo lDgreSO para incorpo.
rarse a la plaza obtenida.

3. La Comisión Parittuia recibirá información previa de las
causas justificadas o de fuerza mayor que obligan a trasladar a un
trabajador de su puesto habitual a otro emitiendo informe en un
pluo de tres <!fas. A la vista de las objeciones formuladas por la
Comisión Paritaria o representación laboral, la Dirección General
resolverá en idéntico plazo la decisión adoptada motivadamente.

Art. 57. 1. Los traslados forzosos que supongan cambio de
localidad, excluidos aquellos que tengan carácter disciplinario,
darán lugar a las siguientes indemnizaciones:

a) Los gastos de desplazamiento del trabajador y personas a su
cargo. en los medios de transpone que se detenninen.

b) Los gastos de trasporte de mobiliario. ropa., enseres domés
ticos__ y prima del seguro de transporte, previa presentación de la
correspondiente factura, hasta un máximo de 200.000 pesetas.

c) A una cantidad de 300.000 pesetas.
A estos efectos se considerarán personas a cargo del trabajador

las incluidas como beneficiarias en el Régimen General de la
Seguridad Social.

d) Una compensación mensual por vivienda. por un período
de doce meses, de 25.000 pesetas.

2. En los supuestos de traslado forzoso derivado de expediente
disciplinario, se abonarán los gastos recogidos en los apartados a)
y b) del número anterior.

3. Los traslados voluntarios y por permuta no darán derecho
a indemnización alguna, entendiendo que tos interesados aceptan
las posibles modificaciones del horario de trabajo y de retribucicr
nes derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. Cuando el traslado convenido se realice a iniciativa o en
interés de la Administración. la indemnización se fijará, en su caso,
de mutuo acuerdo entre aquélla y el trabajador afectado. sin que en
ningún caso pueda ser inferior a la fijada en este Convenio.

..
¡,
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5. Cuando el traslado suponga cambio de provincia, el trabaja
dor dispondrá para tomar posesión del nuevo destino de un plazo
mlnimo de siete dias naturales.

Nivel Titulación

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Todo el personal laboral adscrito al presente Conve
nio que no presta servlcios en los centros piloto deberá optar. antes
del 1 de febrero de 1987, entre el presente Convenio, y por tanto
desarrollar su tarea en un centro piloto, y el Convenio del
Ministerio de Justicia.

Segunda-Todo lo dispuesto en los articulos 30, 52 Y 53 es de
aplicación a partir de la entrada en vigor de este Convenio. En todo
caso, el coste de la aplicación de los mencionados articulos iIá
incluido en la masa salaria1 de 1986.

Tercera-Los Oficiales administrativos de segunda y los Auxi
liares administrativos que prestan servicios en la fec1ta de entrada
en vi&<>r del Convenio tendrán preferencia pan¡ cubrir las vacantes
de Oficial administrativo de primera y de secunda, respectiva
mente, siempre que cumplan los requisitos exigidos, con la
salvedad de la titu1ación.

Cuarta.-Complementos personales no absórbibles. Los siguien
tes trabajadores percibiIán anualmente las cantidades que se
indican en concpeto de complemento personal no absorbible
distribuyéndose en doce mensualidades.

Antonio lIarberá Borreguero: 175.000 pesetas.
Angel Barrios Ciprián: \75.000 pesetas.
Mariano Matesanz Garcia: 175.000 pesetas.
José Luis Martinez Merino: 175.000 pesetas.
Javier Garcia Ordiz: 175.000 pesetas.
JuIián Vicente Plaza: \75.000 pesetas.
Pedro Pernia Barrios: 125.000 pesetas.
Luis Miguel Torres Flores: 125.000 pesetas.
Ouinciano Pérez Hemando: 38.000 pesetas.
Cesáreo Calonge Pastor: 88.000 pesetas.

Quinta.-De confo¡midad con el apartado 1 del capitulo V del
Acuerdo Marco, las pattes acuerdan que las horas complementarias
semanales del personal, docente quedan fijadas en dos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La retroactividad de los efectos económicos para el
personal docente, al objeto de permitir una mayor~ón en el
paso de la nómina de atrasos, se ajustará a la siguIente fórmula:

Periodo comprendido entre el 1 de enero de 1986 Y el 30 de
junio de 1986:

Se acuerda un incremento del 6,9 por lOO sobre las retribucio
nes devengadas, de acuerdo con la tabla salaria1 del Convenio
vigente en 1985. Se percibirá igualmente media paga de beneficios
correspondiente al primer semestre de 1986, incrementada en el
mismo porcentaje; o bien, la parte proporcional que corresponda al
tiempo efectivamente trabajado en ese mismo semestre.

PerIodo comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 1986:

Se aplicarán las retribuciones fijadas en el presente Convenio.
Segunda.-E1 personal laboral con contrato en centros piloto,

pero que ejerce sus funciones en servicios centrales, así como el
personal con contrato en el anti¡uo Centro de Estudios y en el
extinguido Consejo Superior de 'Protección de Menores. se equipa
rarán a efectos retrlllutivos al personal de Centros de tipo C hasta
tanto se ejercite la facultad de opción prevista en la disposición
adicional primera.

Grupo primero
A) Directivos:

Director .
Subdirector ,
Jefe de Departamento .

B) Personal docente:
Psiquiatra .
Titulado Superior docente .
Educador .
Titulado Medio .,'
Profesor de Tal1er
Adjunto de Taller ,

C) Titu1ado no docente:
Titulado Superior
Titulado Medio .. ..

Grupo segundo

Personal administrativo:
Oficial Administrativo de pri.

mera « o ••• .,

Oficial Administrativo de
segunda

Intendente ..

Auxiliar Administrativo

Telefonista , ...... , .....

Grupo tercero
Personal de Servicios Gene-

rales:
Celador

ConseJje ..

Gobernante

Jefe de Mantenimiento .

Oficial de Mantenimiento ."',
Cocinero .
Conductor de primera .
Ayudante de Cocina ..
Empleado de Mantenimiento y

Jardin , ..
Portero .
Ordenanza , . , ..
Sereno-Vigilante ...... , ..
Empleado de Servicios Di-

versos ... .

Grupo cuarto
Personal a extinsuir:

Gerente Administrador .

Superior.
Superior.
Superior.

1 Superior.
1 Superior.
2 Grado Medio.
2 Grado Medio.
3 FP~2 o equivalencia.
4 FP·I o equivalencia.

l Superior.
2 Grado Medio.

4 Bacbiller Superior o equi.
valencia.

S Bachiller Superior o equi~

valencia.
4 ¡Bachiller Superior o equi

valencia.
6 Graduado Escolar o equi·

valencia.
7 Graduado Escolar o equi.

valencia.

6 Graduado Escolar o equi-
valencia.

7 Graduado Escolar o equi-
valencia.

5 Graduado Escolar o equi.
valencia.

4 Bachiller Superior o equi-
valencia.

S FP-I o equivalencia.
5 Certificado de .Escolaridad.
5 Certificado de Escolaridad
7 Certificado de Escolaridad.

7 Certificado de Escolaridad
7 Certificado de Escolaridad.
7 Certificado de Escolaridad.
7 Certificado de Escolaridad

7 Certificado de Escolaridad.

ANEXO n
DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI presente Convenio forma un todo único e indivisi·
ble y en el supuesto de que se declare improcedente alguna de las
cláusulas pactadas, ambas partes deberán negociar totalmente el
contenido del Convenio.

Segunda.-La Dirección General podrá designar para el cargo de
Director o Subdirector en funciones a aquel trabajador que se
considere idóneo! aunque éste no posea la titulación superior
exigida para el nIvel l. Una vez cesado en su cargo, ocupará la
plaza correspondiente que anteriormente desempeñaba.

ANEXO I

Clasificación profesional

El personal acogido a este Convenio se clasificará en función de
los trabajos desarrollados en los siguientes grupos de actividades,
cada uno de ellos con sus categorías:

Las definiciones de las diversas categorías profesionales, que se
enuncian con criterios generales. serán interpretadas y desarrolla
das por la Comisión Paritaria de Vigilancia del Convenio.

Grupo primero

Director.-Dirige, orienta y supervisa las actividades del Centro
Piloto Nacional en todos sus aspectos y asume otras que le puedan
ser encomendadas por la Dirección General de Protección Jurídica
del Menor del Ministerio de Justicia en funcion de su eargo.

Subdírector.-Auxilia y, en caso necesario, sustituye al Director
en sus funciones.

Jefe de Departamento.-Es quien desarrolla las actividades
propias de su especialidad con responsabilidad de coordinación y
dirección de su correspondiente departamento.

Estas categorías son nombramientos de confianza de la Direc
ción General.

Los contratos de estas categOrías tendrán carácter eventuaL
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Titulado Superior docente.-Es el que desarrolla su actividad
profesional en relación directa con los menores.

Educador.-Es quien en permauente contacto con los menores
ejecuta el proyecto educativo del Centro. orientado a la formación
integral de los alumnos.

titulado Medio docente.-Es el que desarrolla su actividad
profesional en relación directa con los menores.

Profesor de Taller.-Planifica, desarrolla y evalúa las actividades
del Taller de su especialidad.

Adjunto de Taller.-Auxilia al Profesor de Taller en todas sus
funciones.

Titulado Sl.lperior y Medio no docente.-Es el trabajador que,
estando en posesión del correspo'ndiente título de Graduado
.Superior o Medío, realiza funciones propias de su nivel académico
y especialidad.

Grupo segundo

Oficial Administrativo de primera.-Es quien ejerce funciones
burocráticas o contables que exijan iniciativa y responsabilidad.

Oficial Administrativo de segunda.-Es quien ejerce funciones
burocráticas y contables con cierta iniciativa y responsabilidad,
restringida y subordinada a un Jefe.

Intendente.-Es quien tiene a su cargo la propuesta de adquisi
ción de toda claso de muebles, objetos, viveros, combustibles y
demás elementos necesarios para el funcionamiento del Centro y
sus servicios.

Auxiliar Administrativo.-Reallza funciones burocráticas bajo la
dirección de su inmediato superior.

Telefonista.-Es quien atiende preferentemente la centralita,
cuidando de tt.nciones burocráticas o de recepción.

Grupo tercero

Celador.-Ue cará<1er paradocente, auxilia al Educador, ocupan·
dose fundamentalmente de los aspectos de seguridad de los Centros
y del orden personal de los alumnos.

Consolje.-Es quien atiende las dependencias del Centro, or¡ani·
zando el servicio de Porterla y Ordenanzas.

Gobemante.-Tiene a su cuidado la coordinación del personal
de limpieza, cocina y comedor. Se responsabiliza igualmente de la
despensa y material doméstico diverso.

Jefe de MantenimIento.-Es el trabajador que planifica. dirige y
controla las tareas Y el personal dedicados al mantenimiento de los
equipos e instalaciones de los Centros Piloto Nacionales.

Oficial de Mantenimiento.-Es quien, poseyendo la práctica
necesaria. realiza con gran perfección trabajos lenerales, incluso los
que suponen especial empeño y delicadeza.

Cocínero.-Es el encargado de la preparación de alimentos,
responsabilizándose de su buen estado y presentación, así como de
la pulcritud de los utensilios.

Conductor de primera.-Tiene encomendada la conducción de
vehículos y el mantenimiento de su normal funcionamiento.

Ayudante de Cocina.-Es quien, a las órdenes del Cocinero, la
ayuda en sus funciones.

Empleado de Mantenimiento y Jardín.-Es quien, teniendo la
suficiente práctica, se dedica al cuidado, reparación y conservación
de jardines y elementos del inmueble.

Portero.-Tiene a su cargo la limpieza, cuidado y conservación
de la zona a él encomendada; vigilancia de las dependencias y
personas que entren y salgan, velando porque no se altere el orden;
puntual apertura y cierre de las puertas de acceso a la finca y
edificios que integren el Centro; bacerse cargo de las entregas y
avisos, trasladándolos puntualmente a sus destinatarios; encendido
y apagado de las luces de los elementos comunes.

Ordenanza.-Es quien vigila los locales y realíza recados, encar
gos, etcétera.

Sereno---Vigilante.-Es quien de noche tiene a su cargo la vigilan~
cia de edificios y terrenos acotados. supliendo, en su caso, a los
Porteros en las funciones de abrir y cerrar las puertas. El Sereno--
Vigilante, en caso necesario, tendrá a su cargo hacer guardar el
orden y compostura a los residentes durante la noche.

Empleado de Servicios Diversos.-Es quien atiende cualquiera o
varias de las funciones de servicio de comedor, limpieza, costura.
lavado y plancha.

Grupo cuarto

Gerente Administrador (a extinguir).-Es quien lleva la gestión
del Centro, económica y administrativamente, coordinando la
organización del trabajo, salvo en los aspectos estrictamente
docentes.

ANEXO 1lI

Complemento de Centro

Cate¡orin profesionales Salario base Antigüedad

Centro A Centro B Cenuoc

Director ... ... 1. 739.500 760.500 460.500 293.500 2.500
Subdirector ... ". 1.739.500 293.500 122.500 50.000 2.500
Jefe de Departamento ........ ... 1.739.500 122.500 122.500 110.000 2.500
G~reI1;te Administrador (a extinguir) .. 1.739.500 122.500 122.500 110.000 2.500
PSIqUIatra .............. . ............ 1.739.500 122.500 60.500 - 2.500
Tituladas Superiores ..... 1.739.500 10.500 40.500 - 2.500
Educadores . "' ....... .......... ... 1.390.000 420.000 360.000 325.000 2.500
Asistente Social 1.390.000 170.000 110.000 50.000 2.500
Titulado Grado Medio . 1.390.000 120.000 60.000 - 2.500
Profesor de Taller . l.lSO.000 310.000 280.000 240.000 2.500
Adjunto Profesor de Taller ... .... .... 1.039.000 211.000 161.000 111.000 2.500
Intendente y Jefe de Mantenimiento . •••••• O> . . . . . . .. 1.039.000 211.000 161.000 111.000 2.500
Oficial Administrativo de primera ... .. .. ... 1.039.000 100.000 50.000 - 2.500
Oficial Administrativo de segunda ... • ., » • 952.000 100.000 50.000 - 2.500
Gobernante ......................... ............ 952.000 100.000 50.000 - 2.500
Oficial de Mantenimiento ............ 952.000 100.000 50.000 - 2.500
Cocinero ... >o .... " ............ 952.000 100.000 50.000 - 2.500
Celador ....... 156.000 150.000 100.000 50.000 2.500
Auxiliar Administrativo .......... 856.000 100.000 50.000 - 2.500
Empleado de Mantenimiento . ......... .... .. 856.000 100.000 50.000 - 2.500
ConSClje ..... 833.000 73.000 23.000 - 2.500
Portero, Ordenanza ... » ... 833.000 73.000 23.000 - 2.500
Ayudante de Cocina ............... .... . ... ..... ... .... 133.000 73.000 23.000 - 2.500
Telefonista ...... 806.000 100.000 50.000 - 2.500
Empleado ~~ici~s' Di~~~~':::: ~:::::::::: ..... ...... .... 806.000 100.000 50.000 - 2.500
Sereno ..... ....... • ••••••••••••• « .......... .... .. . .... .... 106.000 100.000 50.000 - 2.500

t
I,
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29886 CORRECCION de errores de la Resolución de 14 de
agosto de 1986. de la Dirección General de Trabajo.
por la que se dispone la publicación del 1 Convenio
Colectivo único entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. diferentes Organismos QutÓna.
mas del mismo y su personal labaral.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación del
1 Convenio Colectivo único entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, diferentes Organismos autónomos del
mismo y su personal laboral, registrado e inscrito mediante
Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 14 de
agosto de 1986. inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número
207, de 29 de agosto de 1986, ~nas 30424 a 30438, y de
conformidad con el acta de la ComisIón negociadora del señalado
Convenio, suscrito el 6 de octubre de 1986, se transcriben las
oportunas rectificaciones:

Art. 9.· Nivel 1:
I. E. O. Dice: «Licenciado», debe decir: «Titulado de· Grado

Superiorn. #

(Está omitido). Debe decir: «!RA.-Titulado de Grado Supe
rior».

Nivel 2:

l. E. O. Dice: «Ingeniero Técnico ElectJt, debe decir: «Titulado
de Grado Medio". .

IRYDA (está omitido). Debe decir: «Asesor de Relaciones
Púhlicas».

Nivel 3:
l. E. O. Dice: «Ayudante Técnico», debe decir: «Preparador

(Ayudante Técnico»>.
INIA (está omitido). Debe decir: «Encargado general».
IRYDA (está.omilIdo). Debe decir: «Encargado de Laborato-

rio"MAPA Dice: <lAdministrativo", debe decir: «(Se suprime»>.
MAPA (está omitido). Debe decir: «Analistas y Programadores

de Aplicaciones». ..

Nivel 4:

Semillas (está omitido). Debe decir: «Oficial primera».
Semillas (está omitido). Debe decir: «Gohernanta».
IRYDA (está omitido). Debe decir: «Controlador de informa

ción».
IRYDA (está omitido). Debe decir: «Controlador de Máquinas

Básicas».
IRYDA (está omitido). Debe decir: «Capataz principa\».
IRYDA (está omitido). Debe decir. «Capataces».
IRYDA (está omitido). Debe decir: eMecáoico Tractorista».
MAPA. Dice: «Capataz Agrícola», debe decir: «Capataces Agrí-

colas, Forestales y Ganaderos».
MAPA (está omitido). Debe decir: «DelineanteS».
MAPA (está omitido). Debe decir: «Mayorales».
MAPA (está omitido). Debe decir: «TractoristaS».
MAPA (está ·omitido). Debe decir: «.Jardineros».
(Está omitido). Debe decir: «!RA.-ofieial de primera Admini...

tranvo~.

Nivel 6:

I. E. O.: Dice: eMarinero Prod.", debe decir: «Auxiliar de
Laboratorio (Marinero Prod.".

IRYDA (está omitido). Debe decir: «Taquígrafa Diplomada».
IRYDA (está omitido). Debe decir: «Ayudante de Reprogralla».
MAPA (está omitido). Debe decir: «Ayudante de ObraS».

Nivel 7:

IRYDA (está omitido). Debe decir: «Obrero Especialista».
IRYDA (está omitido). Debe decir: «Vigilante Presas y Com-

puertas».
IRYDA (está omitido). Debe decir: eMozo Especialista de

Laboratorio».
SEA. Dice: eMozo Agrario Especializado, debe decir: «(Se

suprime)>>.
IRA (está omitido). Debe decir: «Telefonista».
MAPA. Dice: «Peón Agrario Especializado», debe decir: «Peo

nes y Mozos Agrarios Especializados».
MAPA (está omitido). Debe decir: «Encargados u Operadores

de máqumas reproductoras y otras máquinas auxiliares».

Nivel 8:
IRYDA (está omitido). Debe decir. «Limpiadora».

SEA (está omitido). Debe decir: «Mozo Agrario•.
MAPA (está omitido). Debe decir: «Botones».
MAPA (está omitido). Debe decir: «!'eones y Mozos Agrarios»
MAPA (está omitido). Debe decir: «Zagales».
MAPA (está omitido). Debe decir: «!'eones de ObraS».

Art. 32.-Punto 3, apartado h), lineas 3 y 4:

Dice: .1..:dias, me<!Wt!" Convenio Col~vo podrá ser objete
de negoc1llClón la suslItuctón ....., debe decir: L. días, podrá SCI
objeto de negociación ...•.

Art. 34.-Párrafo primero, linea 2:

Dice: «... crecimiento de la Masa Salarial superiores a w
autornadas ...", debe decir: c... crecimientos de la Masa Salarial
superiores a los autorizados .....

Art. 36.-Punto 3, párrafo primero, linea 2:

Dice: c. .. que se distribuirá ~ntre el MAPA y Organismo>
afectados proporcionalmente a su número de trabajadores ...
debe decir. c... que se distribuirá entre el Mapa y Organismo>
afectos para atender ......

Art. 36.-Punto 3, párrafo tercero, linea 2:

Dice: c... entre el Ministerio y el Comité Intercentros», debe
decir: «... entre el Ministerio, junto con el Qrsanismo en su caso
afectado y el Comité Intercentros».

Art. 36.-Punto 3, apartado e), párrafo segundo:

Dice: «Los trabajadores que anteriormente a la entrada en vigO!
del presente Convenio vinieran percibiendo complementos e
pluses de los que abom quedan extinguidos seguirán percibiéndolO!
por el concepto de complemento específico de puesto de trabajo.
Sus cuantías se fijarán en virtud del pertinente acuerdo entre el
MAPA junto con el Organismo afectado en su caso y el Comité
Intcrcentros», debe decir: «Los trabtúadores que anteriormente a la
entrada en vigor del presente Convenio vinieran percibiende
complementos o pluses de los que ahora quedan extinguid",
seguirán pen:ibiéndolos por el conoepto de complemento específicc
de puesto de trabajo. Sus cuantías se fijarán en virtud del pertinente
acuerdo entre el MAPA junto con el Organismo afectado en su caso
y el Comité Intercentros, incrementándose, sin peIjuicio de le
anterior, durante 1986 en un 7,2 por 100 concreta y exclusivamente
las cuantías de los de dedicación especial en el lCONA y dedicación
exclusiva en el IRVDA».

Art. 4S.-Punto 2, linea 3:

Dice: «... como adjudicar la ...", debe decir: «... como facilillO
la ...".

Art. 4S.-Punto S, párrafo segundo, linea S:

. Dice: .a.U", debe decir: d.ll».

Art. 49.-Párrafo tercero:
(Está omitido). Debe decir: «Se mantiene para el personal de

Valsain que anteriormente a la entrada en vigor del presente
Convenio vinieran percibiendo indemnización por transporte, la
cuantía de 63.S71 pesetas annales.

Art. S3.-Párrafo segundo, linea 2:

Dice: c... la atención de ...", debe decir: «... la práctica de ...".

Art. S6.-Punto 2, apartado a):
Dice: «Serán faltas leves, con independencia de aquéllas que asi

puedan ser calificadas en los Convenios, las sigwentes:", debe
decir: «Serán faltas leves, las siguientes:».

Art. S6.-Punto 2, apartado b):
Dice: «Serán faltas graves, sin peIjuieio de las que asl puedan

ser calificadas en Convenios Colectivos, las siguientes:», debe decir.
«Serán faltas graves, las siguientes:".

Art. S6.-Punto 2, apartado e):
Dice: «Serán faltas mur graves, además de las calificadas come

tales en Convenios Colectivos, las siguientes:», debe decir: «Serár
faltas muy graves, las siguientes:».
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29887 RESOLUCION de 30 de se¡Jtiembre de 1986. del
Registro de la PropiedDd Industrial. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada f!!J' la
Audiencia Territorial de Madrid. declaradll firme,
en el recurso contencioso-adminislrativo número
2811982, promovido por don Jorge Utrilla Arillo
contra acUerdos del RegisJro de S de septiembre de
1980 Y 27 de mayo de 1981.

En el =uno contencioso-administrativo número 28/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don 10rge
Utrilla Armo contra resoluciones de este Registro de S de septiem
bre de 1980 Y 27 de mayo de 1981, se ha dietado, con fecha 27 de
noviembre de 1984, por la citada Audiencia sentencia, dec1aIada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que descatimamos el =uno interpuesto por don
10rge Utrilla Arifto contra las resolucióos del Registro. de la
Propiedad Industrial de S de septimbre de 1980, confirmadas, en
reposición, en fecha 27 de mayo de 1981, que denepron la
=~~ónde las lOlIl'C8S denominativas para ~uetos agrícolas,

eros y formales números 917.928 Limac"; 917.930.
'JGruna"; 917.931 "Maratelli"' 917.932, "Maraño lbrido-303-TV"

y "Marano lbrido Miii.iüri". 91t.93S, "Marimp-3"; 917.936, "Mals
sonoe"; 917.938, "Leanda~' 917.939, "K1eiber"¡ 917.940, "Mar
gam", Y 917.941, "Ma¡numl.; sin hacer expresa unposición de las
costas procesa1es.»

En su Wtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido Iilllo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec:tos.
Dios~ a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-El Director general, 1ulio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

29888 RESOLUCION de 22 de octubre de 1986. de la
Direa:ión General de la Energ(a, por la que se
autoriza a la «Empresa NacionaI del Gas¡ Sociedod
Anónima» (ENAGAS). la construaión de /OS instala
ciones correspondientes a un gasoducto de transporte
de gas 1lDtural entre Ca1aJwrij Y Pamplona.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de
diciembre de 1985, se otol'iÓ a la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima» (ENA<iAS), concesión administrativa para la
~~roMdel~~de~pomde~u~~o~
Pamplona, asi como para la correspondiente conducción y distribu
ción industrial en la provincia de Navarra,

ENAGAS solicitó, en escrito de 24 de lOBl'lO de 1986, la
autorización de las instalaciones para la construroón del P.SO"~
de tranSPOm de~u~~orra-Pamplona,inclwdas en el
ámbito de la concesión administrativa antes citada, al amparo de
lo dispuesto en el articulo 20 del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre. Dichas conduroones de ~ utural habrán de
atravesar los términos municioales de ~orra,en la provincia de
La Rioja, YSan Adrián, perafta, Falees, Miranda de Arga, Tafalla,
Pueyo, Garinoain, Barasoain, U~ Muruarte de Reta, Olco..
Biurrum, Olaz-8ubíza, Subiza y Beriain, en la provincia de Nava
na.

Sometido a información pública el correspondiente l'f'?}'ecto de
instalaciones, en el que se inc:luye la relación concreta e lOdividuali
zada de los bienes y derechos afectados por la citada conducción de
gas natural, al...".s Entidades Yparticulares han formulado diver
sas manifeslaCtones y alegaciones que pueden condensarse en que
se subsanen ciertos errores conlen1dos en la referida relación de
bienes y derechos afectados, se eviten determinados perjuicios y
que se respeten en la mayor medida posible los derechos particula
res; los cuales se han tenido en cuenta haciéndolos compatibles, en
los aspeclos lknicos y económicos, respecto a un trazado idóneo
de la nueva conducción.

Asimismo, se han solicitado informes de los Orpnismos
competentes sobre determinados bienes públicos y servtcios que
resultan afectados por la menciouda conduroón de~ naturaL

Vistos el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. por el que se
aprueba el Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles; la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23
de diciembre de 1985, por la que se otoI¡ó a ENAGAS concesión
administrativa para la construroón del ¡asoducto ~orra
PamJ¡>lona, asi como para la correspondiente conduroónM~~bu
ción industrial en la provincia de Navarra; la Orden del .. terio
de Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba el
Reglamento de Redes Y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
modificado por Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de
26 de octubre de 1983 Y de 6 de julio de 1984, Y la Ley de
Procedimiento Administrativo,

Esta~MGeneral, teniendo en cuenta los informes filvora
bIes emitidos por las ~ones Provinciales del Ministerio de
Industria YEnergía en La Ríoja y Navarra, ha resuelto autorizar las
instalaciones correspondientes al citado~uetode transpom de
~u~~orra-Pamplou~ arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera.-En todo momento se debert cumplir cuanto se
estahlece en el Reglamento General del Servicio Púhlico de Gases
Combustibles aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
asi como las normas o Reglamentos que lo complementen; el
Reglamento de Redes Y Acometidas de Combustibles Gaseosos
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviem
bre de 1974, modificado por Ordenes del Ministerio de Industria
Y Energfa de 26 de octubre de 1983e,: julio de 1984, Y la
Orden del Ministerio de Industria y de 23 de diciembre de
1985, por la que se otorgó la concesión ..strativa a ENAGAS
para la conducciM de transpom de ~ na~ a través del
~ueto ~o~Pamplona,asi como para la correspondiente
conduroón y distribución en la provincia de Navarra.

Segunda.:'El plazo para la pueSta en marcha de las instalaciones
que se autoriza será de quince m.... a partir de la fecha de la
ocupación real de las fincas afectadas.

Tercera.-Las instalaciones que se autorizan por la presente
Resolución habrán de reallzarse de acuerdo con el proyecto
denominado «Proyecto del~~orra-Pamplona» y
demás documentación lknka presentada, quedando especificadas
en los siguientes datos básicos:

a) Descripción de las instalaciones: El~ucto de tranSPOm
de~u~ tiene su origen en el gasoducto Barcelou- Bilbao a
su paso por el término municipal de ~orra (La Rioja),
atravesando los términos municipales de Calahorra, en fa provincia
de La Rioja, y San Andrián, Peralta, FlIlees, Miranda de Arga,
TaIillla, Pueyo, Garinoain, Barasoain, Unzúe, Muruarte de Reta,
Olcoz, Biurrum, Olaz-Subiza, Subiza y Beriain, en la provincia de
Navarra, con una lo~tud total de 62.818 metros (7.374 metros en
la provincia de La Rioja y SS.444 metros en la de Navarra) y un
diámetro de 8" para todo el trazado.

Se han previsto eu&lrQ posiciones de derivación en el ~ueto
desde las que se alimentarán las redes de distribución de~u~
en ~orra, San Adrián, TaIillla YPamplona.

La tubería se construirá con acero al carbono de calldad según
normas API SI., ¡rada X42, disponiendo de revestimientos
externos y de pro~n catódica; siendo la presión máxima de
servicio de 73 ala.

b) El presupuesto de las instalaciones objeto de esta autoriza
ción asciende a 1.091.304.941 pesetas.

Cuarta.-Los cruces especiales y otras aferoones a bienes de
dominio público se realizarán de conformidad con los condiciou
dos impuestos por los Organismos competentes afectados.

Quinla.-Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a los datos básicos a que se refiere la condición terceta, será
necesario obtener autorización de esta~ón General

Sexla.-Las~ones Provinciales del Ministerio de Industria
y Energía en La Rioja y Navarra deberán recabar los ensayos y
pruebas oportunos, así como un certificado final de obra, firmado
por Técnico superior competente y visado por el Colegio Oficiales
correspondiente, en el que conste que la construroón y montaje de
las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas que
se hayan aplicado en el proyecto, con las normas de detalle que
hayan sido aprobadas, en su caso, por dichas ~ones Provm
ciales, asi como las demás normas lknicas vigentes que sean de
aplicación.

Séptima.-Se filculta a las ~ones Provinciales del Ministe
rio de Industria y EneIKia en La Rioja y Navarra para aprobar las
condiciones concretas de aplicación del proyecto y para lOtroducir
las modificaciones de detalle que resulten realmente más conve
nientes.

Octava.-ENAGAS dará cuenta de la terminación de las instala
ciones a las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria y
Energía en La Rioja y Navarra para su reconocimiento definitivo

..... ;-,
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y levantamiento del acta de puesta en servicio de las instalaciones,
sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Novena.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía en La Rioja y Navarra deberán po_ en conoci
miento de la Dirección General de la Energía la fecha de puesta en
terVicio de las instalaciones. remitiendo copia de las 00TTeSp0D.
dientes aetas de poesta en marcha.

Décima.-Para la seguridad de las instalaciones a que se refiere
la presente autorización se establecen las siguientes condiciones en
rt:lación con los elementos que se mencionan:

l. Para la conducción principal

a) En una franja de lftreno de 5 metros a lo largo de la traza
del gasoducto, ron limites equidistantes del eje del mismo, los
trabajos de arado, cava o análogos no podr.in realizarse en una
profundidad superior a los 50 oenlimetros, Di podrán plantarse
árboles o arbustos de tallo alto.

b) En una distancia de 10 metros a uno y olro lado del eje del
trazado del mismo gasoducto no podrán levantarse edificaciones o
construcciones de cualquier tipo aunque tengan canícter provisio
nal o temporal ni efectuar acto al¡uno que pueda dañar o perturbar
el buen fUDcionamiento~ la vigilancia, conservaéión o reparaciones
necesarias, en su caso, del gasoducto y sus elementos anejos. En
casos especiales. cuando razones muy justificadas establezcan la
necesidad de edificar dentro de la distancia señalada, podrá la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener¡la compe
tente por razón del territorio autorizar la edificación o construcción
a pención de parte interesada y previn informe de la Empresa
concesionaria del gasoducto y consulta de los Orpnismos que
considere conveniente para prantía de que la edificación o
construcción no perturbará la seguridJd del psoducto lIi la
vigilancia, conservación y reparaciones.

n. Para los cables de conexión y elementos dispersores de la
. protección catódica

En una franja de tqreno de un metro por donde discurran los
cables de conexión y, elementos dispersores de la protección
catódica, con limites équidistantes de los mismos, no podr.in
realizarse trabajos de arado, cava u otros análogos a una profundi
dad superior a SO centímetros, así como tampoco plantar árboles
o arbustos de raíz profunda, ni levantar edificaciones o construccio
nes de cualquier tipo aunque tuvieren carácter temporal o provisio
nal o efectuar acto alguno que pueda dañar el funcionamiento.
vigilancia, conservación y reparación necesarios.

A efectos del cumplimiento de lo establecido en esta condición,
ENAGAS, con anterioridad al tendido y poesta en marcha de las
instalaciones. debení recoger los extremos señalados en los aparta·
dos I yn anteriores, en los convenios o acuerdos que se establezcan
con los propietarios afectados, quedando oblipda en todo
momento a la vigilancia de su cumplimiento y, en su caso. a la
notificación del presunto incumplimiento a las Direcciones Provin
ciales del Ministerio de Industria YEner¡la en La Rioja y Navarra.

Undéc:ima.-La Administración se reserva el derecho de dejar
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración
inexacta de 105 datos suministrados u otra causa excepcional que lo
justifique.

Madrid, 22 de octubre de 1986.-EI Director general, Victor
Pérez Pita.

I1mos. Sres. Directores provinciales.del Ministerio de lndustria y
Ener¡la en La Rioja y Navarra. .

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
29889 RESOLUCION de 30 de oclubre de ]986, de la

Dirección General de la Marina Mercante, por la que
se autorizan a las Escuelas Superiores de liJ Marina
Civil. cursos tk/ antiguo pÚln de estudios de la carrera
para Capitán de la ltlarilUl Mercanle y Maquinista
Naval Jefe. .

Urna. Sr.: Por Orden del 25 de enero de 1982 «<.Boletín Oficial
del E~tado» numero 46), se establecen las últimas convocatorias de

exámenes para la enseñanza libre del antiguo plan de estudios de
la carrera Náutica.

En el último párrafo del articulo 2.° se autoriza a esta Dirección
General para que. mediante Resolución, determine la fecha y las
Escuelas Superiores de la Marina Civil que podrán impartir cursos
para Capitán de la Marina Mercante y Maquinista Naval Jefe.

En virtud de 10 expuesto, teniendo en cuenta el considerable
número de profesionales del plan antiguo que todavía no ha podido
completar sus condiciones de embarco. esta Dirección General ha
dispuesto Que durante el curso 1986/87 podr.in impartirse los
corres~ndientes cursos para Capitán de la Marina Mercante y
MaqulOista Naval Jefe en las Escuelas de la Coruña. Santa Cruz
de Tenerífe y Gijón, siempre que en cada una de dichas Escuelas
baya un número no inferior a quince alumnos en cada curso.

Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director general, José
Antonio Madiedo Acosta.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Sureriores Náuticas.

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Instituto
de la Cinematografia y de las ArIes Audiovisuales, por
la que se incrementa en 100.000.000 de pesetas la
reserva de crédito en el Fondo de Protección a la
Ci1U!matografia para la concesión de subvenciones
amk~. . ,

En cumplimiento de lo dispuestu en el artículo 7.°, 1, del Real
Decreto 330411983, de 28 de diciembre, este Instituto. por sus
Resoluciones de 30 de enero y 30 de julio del corriente año
(<<Iloletin Oficial del Estado» números 84 y 226. de 8 de abril y 20
de septiembre), procedió a reservar en el Fondo de Protección ala
Cinematografia sendos atditos por importe de 1.500.000.000
depesetas, respectivamente, para el pago de las subvenciones
anticipadas a conceder conforme a los artículos 5.°. 6.° Y8.°, 2. de
dicho Real Decreto.

Ello sin em~, el número y calidad de los proyectos
presentados, me_ors en principio de tal clase de ayudas. ha
superado las previsiones adoptadas al erecto. haciendo aconsejable
incrementar dicha reserva en 100.000.000 de pesellis. '

En su virtud, este Instituto, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 7.°, 1, del Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre, y
a los fines a 9ue se contraen los artículos 5.0

, 6.° Y8.0
• 2. del mismo,

ha resuelto mcrementar en 100.000.000 de pesetas la reserva de
atdito que, por importe de 1.500.000.000 de pesetas se nevó a cabo
en las consignaciones presupuestarias de Fondo de Protección a la
Cinematografia para el presente ejercicio económico a virtud de las
resoluciones de 30 de enero y 30 de julio del año en curso;
quedando fijada aquella, definitivamente, en 1.600.000.000 de
pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de octubre de 1986.-El Director general, Fernando

Méndez-Leite Serrano.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

RESOLUCION de 30 de octubre de 1986. de la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor'
les por la 9"e se señala fecha para el levantamienlO de
acias prevIas a la ocuptJCión de los bienes y derechos
afectados por las obras que se citan.

Levantamiento de aetas previas a la ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa de la obra:
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<<5-V-012. Ensanche y mejora del firme, en la C-320; de
Almansa al Grao de Gandía por Albaida, puntos kilométricos
88,900 al 96,600. Tramo: Rótova-Gandía. Provincia de Valencia.»

Lupr Y d:ia Hora

ADMINISTRACION LOCAL

29893 RESOLUClON de 3 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Carreteras de la Consejerla de
Obras Públicas y Transportes, por la que se hace
público el edicto convocado al levantamiento de aetas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por la expropiación forzosa. con motivo de
la ejecución del proyecto denominado «Mejora de
trazado. ensanche y mejora de firme de la carretera
M-424, de Moraleja de EnmedlO a.Arroyomo/inos».

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de
1986, ha sido declarada urgente la ocupación de los bienes y
derechos necesarios para la ejecución de la obra referenciada.

ConsecuentementeJ se convoca a los propietarios de las fincas
afectadas por el citado proyecto, cuya relación debidamente deta
llada y descripción de los bienes afectados se contiene en el edicto
que se ha publicado en el «Iloletin Oficial de la Comunidad de
Madrid» de 3 de noviembre de 1986 y en el tablón oficial de los
Ayuntamientos de ArroyomoJinos y Moraleja de Enmedio, en el
que asimismo se fija el día y hora para el levantamiento de cada
una de las aetas previas, independientemente de la notificación que
en los mismos términos se hace a cada uno de los interesados.

Para mayor información, puede examinarse el pIano parcelario
del proyecto en las oficinas de la Dirección General de Carreteras,
calle Orense, 60, planta bajaJ o en los Ayuntamientos anterior·
mente dtados.

Madrid, 3 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Antón López.-18.680-E (81806).

Ayuntamiento de Torrejón de Velasco, en el que asimismo se fija
el dia y hora para el levantamiento de cada una de las actas previas,
independientemente de la notificaci6n que en los mismos términos
se hace a cada uno de los interesados.

Para una mayor información puede examinarse el plano parce~

lario del proyecto en el Ayuntamiento anteriormente citado.

Madrid, 3 de noviemhre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Antón López.-18.679-E (81805).

1 a 12

I a 17.

I a 10
11 a 25
26 a 40
41 a 50
51 a 60
61 a 70
71 a 80

81 al final

a 14

alllalO
a 12 11 a 20
a 13 21 al final

alO lalO
all lIa20
a 12 21 a 30
a 13 31 a 40
a 14 41 al final

all lalO
a 12 11 a 20
a 13 21 a 30
a 14 31 a 40
a 17 41 a 50
a 18 51 a 60
a 1I 61 a 70
a 12 71 a 80
a 13 81 al final

Ayuntamiento de Rótova, 3 de diciem·
hre 9

10
11
12
13

Ayuntamiento de Alfahuir, 27 de
noviembre 10

11
12

Ayuntamiento de Gandía, 10 de
diciembre ... .. .. . .. .. .. 9,30 a 11

Ayuntamiento de Beniarjó, 10 de
diciembre .. 12

25 de noviembre .

Ayuntamiento de Palma de Gandla, 19
de noviemhre 9,30 a 10

10 a 11
11 a 12
12 a 13
13 a 14
16 a 17
17 a 18
18 a 19

Ayuntamiento de Real de Gandía, 24
de noviembre 10

11
12
13
16
17

10
11
12

El presente señalamiento 'será notificado por cédula a los
afectados, cuya relación figura expuesta en el tablón de edictos de
los indicados Ayuntamientos y en esta Consejería, sita en avenida
Blasco lbáñez, número 50, debiendo aportar a dicho acto el titulo
de propiedad y último recibo de contribución.

Valencia, 30 de octubre de 1986.-E1 Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, Rafael Blasco Ca5
tany.-18.655-E (81745).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

29892 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Carreteras de la Consejena de
O~ras Públicas y Transportes, por la que se hace
públ,co el edIcto convocando al levantamiento de actas
previas a la ocupac/6n de los bienes y derechos
afectados por la expropiación forzosa, con motivo de
la ejecución del proyecto denominado • Variante de la
carretera C-404 a su paso por Torrejón de Velaseo».

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de
1986 ha stdo declarada ~nte .Ia ocupación de los bienes y
derechos necesanos para la ejocuc'ón de la obra reJerenciada.

Consecuentem~nte, se convoca a los propietarios de las fincas
afectadas por el CItado proyecto, cuya relación debidamente deta
.•ada y descripción de los bienes afectados se contiene en el edicto
que se ha publicado. en el «Iloletln Oficial de la Comunidad de
Madrid» de 3 de noviembre de 1986 y. en el tablón oficial del

29894 RESOLUClON de 31 de octubre de 1986, del Ayunta
miento de Ampuero (Cantabria)~ por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por las
obras de constfucción de un puente sobre el río
Vallino.

Por acijerdo del Consejo de Gobierno de Cantabria de fecha 16
de octubre de 1986, se declara la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras de construcción de un puente
sobre el rio Vallino.

En su consecuencia y de confonnidad con lo dispuesto en el
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, este
Ayuntamiento ha resuelto señalar la fecha del 10 de diciembre
próximo para ellevantámiento de las aetas previas a la ocupación.
y convocar a los propietarios y titulares de los derechos afectados
que figuran en la relación que a continuación se transcribe, para
que comparezcan en este Ayuntamiento a las diez horas del citado
día al objeto de proceder al levantamiento del acta previa a la
ocupación.

RELAClON QUE SE CITA

Finca, nave destinada a garaje, sita en prolongación de la calle
Calvo Sotelo, de 70 metros cuadrados de superficie construida,
linda: Norte, con río Vallino; sur, con camino de servidumbre y
carretera a Bemales; esteJ con nave del mismo propietario, y oeste,
con nueva calle travesia a Melchor Torio. Propietaria, doña
Matilde González Lombera e hijos; arrendatarios. don Dionisio
Gutiérrez Santisteban y don Pablo Rodriguez Modote.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien
persona debidamente autorizada por poder notarial, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de
contribución que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse
acompañar a su costa por sus Peritos y un Notario.

.Ampuero, 31 de octubre de 1986.-E1 Alealde.-18.652-E (81742).
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,\IAGISTRATURAS DE TRABAJO

BALEARES

Edicto dR subasta

Don José Castro Aragón, Masistrado de Trabajo
número 2 de Baleares,

Hace uber. Que en los autos número
1.656--1.657/84, ejecución 1989/85, seguidos ante
esta Magistratura de Trabajo, a instancia de doña
Margarita Campomar Canavés y otros., contra'
«Rotgers. Sociedad AnóniJlUl)to, en· reclamación
sobre cantidad. hoy dia en trámite de ejecución,
se ha acordado sacar a la venta en publica -subasta.
por ttrmino de veinte días. los bienes embargados
como de propiedad de la parte demandada. depo
sitados en el domicilio Alilio Boven, 6, Puerto de
Pollensa (Mallorca), cuya relación y tasación es la
siguiente: .

Los derechos de traspaso del local en que se
encuentra ubicada la empresa demandada «Rol
gers. Sociedad AnónirIUl)lo, sito en Puerto de
PoUensa (Mallorca), calle Alilio Boven. 6. valora·
dos en 12.000.000 de pesetas.

Dicha subasta tendra lusar en la sala de
Audiencias de esta Ml\&istratura de Trabajo, sita
en la calle Font y Monteros, 8, 1.°, en primera
subasta, el día 12 de en~ de 1987; en segunda
subasta, en su caso, el día 9 de febrero de 1987, y
en tercera sabasta, también en su caso, el día 9 de
marzo de 1987, sei'1alándose corno hora para
todas ellas la de las diez de su mañana, y se
celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar previamente en
Secretaria o en un establecimiento destinado al
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación.

Segunda.-Que en los remates no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al
mejor postor.

Tercera.-Que en todas las subastas desde el
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en püeso cerrado, depositando
en Secretaría, junto a aquél, el importe del 20 por
100 del tipo de tasación.

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder -el remate a un tercero.

Quinta.-Que en segUnda subasta, en su caso, los
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación. •

Sex.ta.-Que en tercera subasta, si fuese necesa
rio celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a
tipo, adjudicándose al mejor postor si su oferta
cubre las dos terceras partes del tipo de tasación
que sirvió de base para la segUnda subasta, ya que
en caso contraño. con suspensión de la aproba
ción del remate, y se hart saber al deudor el precio
orrecido para que, en término de nueve días,
pueda pagar al acreedor liberando los bíenes, o
presentar persona que mejore la postura última,
haciendo previamente el depósito legal, o pagar la
cantidad ofrecida por el postor, para que se deje
sin efecto la aprobación del remate, obligándose al
propio tiempo a pasar el resto del principal y las
costas en los plazos y condiciones que ofrezca, y
que, oído el ejecutante, podrá aprobar el Magis
trado.

Séptirna.-De acuerdo con lo establecido en el
artículo 33, párrafo 2. de la vigente Ley de
Arrendamientos Urbanos, en relación con el
artículo 32_2.0 del mismo cuerpo legal citado, el
adjudicatario, en su caso, deberá contraer la

obligación de permanecer en el local, IÍn traspa
sarlo, el plazo mínimo de un año, y destinarlo
durante este tiempo. por lo menos, a negocio de
la misma clase al que venia ejerciendo el arrenda~
tario ejecutado.

Octava.-La mejor postura ofrecida en la
subasta se notificará de oficio al arrendador, y la
aprobación del remate quedara en suspenSO hasta
que transcurra el plazo señalado para el ejercicio
del derecllo de tanteo (teinla días).

Dado en Palma de Mallorca a 6 de octubre de
1986.-EI Magistrado de Trabajo, José Castro
Angón.-E1 Secretario.-18.838-E (82699).

CADlZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 28 de
octubre del <:9rriente año, por el ilustrísimo señor
Magistrado de Trabajo número I de esta ciudad,
en el expediente que sobre despido se tramita en
esta Magistratura de Trabajo con el número
1.426/1986, 8 instancias de Antonio Mancheño
Benítez· y Salvador ViI1egas Mejías, contra la
Empresa «Somoza Náutica, Sociedad AnónimDo,
se publica en el «Boletín Oficial del Estado» el
siguiente:

cFaHo: Que estimando las demandas interpues~

tas por Antonio Mancheñ.o 8enítez y Salvador
Villegas Mejías contra la Empresa «Somoza Náu
tica, Sociedad Anónirna», sobre despido, debo
declarar y declaro la improcedencia de los despi
dos de los actores., y, en su consecuencia, debo
condenar y condeno a la empresa demandada a
que los readmita en las mismas condiciones que
regían antes del despido o que a su elección les
abone una indemnización de 1.847.580 pesetas a
Antonio Mancheño Benitez y de 401.400 pesetas
a Salvador Villeps Mejias.

Notifiquese esta sentencia a las 'partes, con la
advertencia de que contra la misma, y de confor
midad con el Real Decreto de 13 de junio de 1980
de Procedimiento Laboral, caben los recursos de
casación. por quebrantamiento de forma e infrac
ción de Ley y doctrina legal ante la Sala Sexta de
lo Social del Tribunal Supremo, cuyos recursos
podrán anunciar por escrito o por comparecencia
ante esta Magistratura en el plazo de diez días
siguientes al de esta notificación, pudiendo hacer
designación de Letrado que formalice los recursos
si se verifica dentro del plazo señalado para
¡jrepararloS o ante la SaJa de Social del Tribunal
Supremo. dentro del término del emplazamiento,
debiendo consipar la Empresa recurrente el
importe a que se refiere la condena, en 13 cuenta
corriente número 203, abierta en el Banco de
España de esta ciudad. Adviértase que todo aquel
que sin ostentar el concepto de trabajador o
causahabiente suyo. intente interponer recurso de
casación consignarj como depósito 5.000 pesetas
por cada uno de los recursoS, entregando el
resguardo en la Secretaria del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse, según dispone el artículo
181 del Real Decreto antes citado.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo. -Firmado, A. Marin Rico (rubricado).•

y para que le sirva de notificación en legal
forma a la Empresa demandada «Somoza Náu
tica, Sociedad Anónima», por encontrarse en
ignorado paradero. expido el presente, que firmo
en Cádiz a 28 de octubre de 1986.-EI Secreta
rio.-18.671-E (81797).

CIUDAD REAL

Edicto

Don Juan José Navarro Fajardo, Magistrado de
Trabajo número 1 de Ciudad Real y su provin
cia,

Hace saber: Que en esta Magistratura de Tra~

bajo se sigue procedimiento número ej. 99/1984,
a instancia de don Luis Sánchez Rodríguez y
otros, frente a «Cerámicas Manchegas. Sociedad
Anónima». con domicilio en Camino de los
Puentes, sin número, de Valdepeñas, sobre resci
sión de contrato, actualmente en período de
ejecución, en la que, por providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. por
primera vez, el próximo día 17 de diciembre, a las
diecisiete cincuenta y cinco boras; por segunda
vez, si fuese desierta la primera subasta, el pró"
ximo día 14 de enero, a las doce cuarenta horas.
y por tercera vez. si resultase desierta la anterior
subasta, el próximo día 21 de enero, a las doce
cuarenta horas, los siguientes bienes inmuebles,
embargados a la parte demandada:

l. Fábrica de tejas y ladrillos., con sus hornos,
secaderos, chimenea, poros norias y demas
dependencias, con su maquinaria y útiles corres
pondientes y tierra quiñón, sitio camino de la
Calzada, conocido también por carnina de los
Puentes y Cementerio Viejo, de 42.938 metros
cuadrados o 4 hectáreas 29 áreas 38 centiáreas..
Linda: Norte, camino de la Calzada o de los
Puentes; sur, carril, herederos de Nicanor Gareía
Cámara, Juan Miguel Sánchez~MorenoLópez de
Lerma y, en parte, Vicente García Rosillo;
saliente, Cementerio Viejo y herederos de Nica
nor García Cámara, y poniente, Vicente García
Rosillo. Inscrita en el tomo 1.296 del arcbivo.
libro 619 de Valdepeñas,. folio 82, finca número
56.170, inscripción primera; tasada en 30.000.000
de pese....

2. Era de emparvar mieses, sitio camino de la
Calzada o carril del Molino de los Frailes, cono
cido también por el camino de los Puentes, de 17
áreas 25 centiáreas. Linda: Norte, Eulogio García;
sur, «Cerámicas Manchegas»; saliente, Amelia
Muñoz Maroto, y poniente, Vicente García Rojo.
Parcela 838. polígono 163. Inscrita en el tomo 793
del archivo, libro 397 de Valdepeñas, folio 180,
finca número 29.557, inscripción décima de com
pra; tasada en 517.500 pesetas.

3. El derecho de superficie de 1& finca que
después le describirá, queda por explotar como
primera materia para fabricación de teja y ladri
llo; tierra, sitio de Castilnuevo. de 4 hectáreas 54
éreaS 12 centiáreas. Linda: Norte, camino de los
Puentes; sur, tierra de Juan Santamaría; saliente,
río Jabalón, y poniente, camino que va a la Casa
de la Mesonera. Inscrita en el tomo 361 del
archivo, libro 164 de VaJdepeñas, folio 28 vuelto,
finca número 11.765, inscripción duodécima;
....da en 2.082.400 peselaSo

4. Solar con una tejera dentro de su períme
tro, en una extensión superficial, toda la finca, de
8.384 metros 40 decímetros cuadrados, ocupando
la tejera. que es de planta baja, 834 metros 31
dedmetros cuadrados. Linda: Norte, fincas de
Adriano Merlo y de Jos herederos de Gregario
Merlo, de los de Epifanio Santos y otros; saliente,
de Manuel Madrid; sur, camino de los Puentes, y
poniente, fillca de Vicente Martín Cámara. Ins
erita en el torno 864 del archivo, libro 443 de
Valdepeñas, folio 246 vuelto, finca número
34.721, inscripción octava; tasada en 4.000.000 de
pesetas.
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S. Era. sitio camino de la Calzada o carril del
Molino de los Frailes. de 1.797 metros SS decíme
tros 7 centimetros cuadrados. Linda; Saliente, Sur
y poniente. herederos de Lorenzo Molina. y norte,
Manuel Merlo Sánchez. Inscrita en el tomo 712
del archivo. libro 354 de Valdepeñas, folio 185,
finca nümero 26.489, inscripción sexta. tasada en
220.000 pesetas.

6. Tierra. sitio Zorreras y carril de la Casa de
Boquillas. de 32 áreaS 20 centiáreas. Unda: Sur y
poniente, herederos de Juan Mi.ueI Moya;
saliente y norte, la de Cannel0 Vasco. Inscrita en
el tomo 707 del archivo, libro 351 de Valdepeñas.
folio 182 vuelto. finca numero 26.245. incripción
undecima; tasada en 322.600 pesetas.

7. Una faja de terreno de 2.208 metros cua
drados. o sea 736 metros de longitud por 3 de
anchura. que arranca desde la fábrica de tejas Y
ladrillos y termina en la estación del ferrocarril de
Valdepeñas a Puertollano, siendo complemento
dicha faja de terreno aneja del edificio donde se
encuentra instalada la fábrica antes cilada. Linda:
Saliente. herederos de Mateo Ruiz; poniente,
Trinidad Sánchez; norte, el camino de la Calzada,
Ysur, Oregorio Morales y un canil. Inscrita en el
tomo 96S del archivo, übro S04 de Valdepeñas.
lblio 69. finca número 41.988, inscripción
segunda; tasada en 441.600 pese1aS.

8. Tierra sitio Casa del Vasco, de 96 áreas SO
centiáreas. Linda: Norte, Benito Morales; sur,
viuda de Aurelio MonJes; saliente, Práxedes
Paradas, y Poniente, Tomás Perona Candelas.
Inscrita en el tomo 997 del archivo, libro 522 de
Valdepeñas, fQUo l51, finca 44.294, inscripción
segunda; tasada en 66S.000 pesetas.

9. Tierra, sitio Casa del Vasco, de 2 hectáreas
92 áreas 20 centiáreas. Linda: Por todos los
vientos, con terrenos de Rafael López Monzón.
Parcela 151 del polígono 133. Inscrita en el tomo
1.251 del archivo. libro 601 de Valdepeüas. folio
230, finca número 54.018. inscripción primera;
tasada en 922.000 pesetas.

10. Tierra·huerta. sitio Vado del Leño, en la
Vesa. de 1 he<1área 4 áreas 40 centiáreas. Undao
None y oeste, antiguos terrenos de las Tejeras;
este. Lorenzo Garcia-Rojo Me¡ía. y sur, el camino
del Molino de la Martina, parcela 1S del polígono
160. Inscrita en el tomo 779 del archivo. libro 389
de Valdepeilas, folio 133, finca número 29.058,
inscripción cuarta de compra, de fecha S de
septiembn: de 1977; tasada en 3.132.000 pesetas.

B acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
\udiencias de esta Maaistratura de Trabajo, sita
.m Pasaje GutitrTez Ortega, sin número, advir
tiéndose a los posibles postores:

Primero.-Que en la primera subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del impore del avalúo. quedando al arbitrio
del ejecutante si no hubiere postor, pedir la
adjudicación de los bienes por los dos tercios del
avalúo.

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta
será el impone del avalúo menos el 2S por lOO, Y
si no hubiere postor. podrá el ejecutante pedir la
adjudicaci6n por los dos tercios del tipo.

Tercero.-Que la tercera subasta se celebrará. en
su caso. sin sujeción a tipo.

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores, excepto los ejecutantes,
previamente. consigar el 20 por 100 del valor del
bien del tipo de subasta.

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito de los
aetores-ejecutantes, continuarán subsistente$,
entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los
mismas, sin destinarse a su extinción d J)Rcio del
remate.

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración. podrán hacerse posturas por escrito.
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de la
Magistratura. junto a aquél, el importe de la
consignación o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
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efecto. los pliegos se conservarán cerrados por el
secretario y serán abiertos en el acto del remate al
publicarse las posturas, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen en dicho acto. Las
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Dado en Ciudad Real a 21 de octubre de
1986.-EI Secretario.-Visto bueno, el Magistrado
de Trabajo, Juan José Navarro Fajardo.-l&.613-E
(81665).

LA CORUÑA

Edicto

Don Juan Angel Rodríguez Cardama. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 2 de
La Coruña,

Hace saber. Que en este Juzgado. con el número
635 de 1986, se tramita procedimiento judicial
sumario que regula el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, promovido por la Entidad Caja de
Ahorros de Galicia. que representa el Procurador
don Javier Bejerano Fernández, contra don Jorge
Barrero Castelo, para la efectividad de un prés
tamo con prantia hipotecaria. y por resolución de
esta fecha se acordó proceder a la subasta de la
finca hipotecada. seilalándose para dicho acto,
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. el día 12 de
febrero de 1987, a las once horas. previniendo a
los licitadores:

Que servirá: de tipo el valor asignado en la
escritura de hipoteca, que es de 9.080.000 pesetas.
DO admitiendose posturas inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad no
inferior al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero.

y que los autos y la certificación del Registro,
a que se contrae la re¡Ia 4.·, están de manifiesto
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y que las
cargas Y gravámenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes. entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subropdo en la mponsabilidad
de los mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. Se hace saber, igualmente. que
desde el momento del anuncio de la subasta hasta
su celebración pocbán hac:erse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del
Juz¡ado, junto a aquiH. el impone de la consiana~

ción o acompaftando el res¡uardo de haberlo
hecho en el establecimiento destinado al efeCto.

En prevención de que no hubiera postores para
la primera subasta. y sin perjuicio del derecho del
acreedor a pedir dentro del término 1egal la
adjudicación en paso de su crédito. se acuerda
señalar segunda subasta, para la que servini: de
tipo el7S por 100 de la primera. por el término de
veinte días, y para la cual se sel\ala el día 4 de
junio próximo. a la misma hora de Once. en el
mismo lugar y con las mismas prevenciones.
señaladas anteriormentC', y para el supuesto de
que no hubiera postores para la squnda. se
acuerda señalar para la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, por ellérmino de veinte días e iguales
prevenciones que las anteriores, la misma hora de
once del próximo 3 de septiembre de 1987, en el
mismo lugar.

finca objeto de· subasta

Finca urbana en el término mUDicipal de Olei
ros.-Casa número 27 y huerta y plazuela anejas..
del lugar de Coroto, parroquia d~ San Pedro de
Nos. Ayuntamiento de Oleiros.. cuya huerta. está
rodeada de muralla. salvo por el oeste, que linda
con la otra porción en que se dividió la finca
matriz; estando señalado el lindero, none y este,
por unos marcos de piedra. situados. aproximada·
mente, un metro fuera de la muralla. Ocupa todo
una superficie de 27 áreas 91 centiáreas, equiva-
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lentes a seis ferrados y un cuartillo. y linda: Norte.
con casa y terreno de don José Cancelo y camino
de entrada para ella; este, labradío, de Manuel
Pérez; sur, camino público. y oeste. resto de la
plazuela, situada enfrente a la edificación por la
línea de prolongación de la pared medianera de
mampostería que separa los dos cuerpos de edifi
cación que se segregan, cuerpo de edificación
segregado y corral y huerta, asimismo segregados.
de los que le separa una línea divisoria en seto
vivo, medianero, que arranca de la pared media
nera de mampostería, pasa sobre el pozo de agua
construido en cemento, y termina siguiendo la
línea recta, en la muralla que rodea la finca
matriz, lindante con camino público. 1.0 segre
gado pertenece a don José Antonio Barallobre
Castelo, constituyendo, por tanto, el lindero oeste.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de esta capital en el libro 46 de Oleiros., folio 182
vuelto. finca 3.137.

Dado en La Coruña a 11 oe octubre de 1986.-EI
Magistrado·Juez, Juan Angel Rodríguez Car
dama-El Secretarío.-S.03o..D (81460).

MALAGA

Edicto

Don Antonio Morales Lázaro, Magistrado de
Trabajo número 4 de Málaga Y su provincia.

Hace saber. Que en los autos de ejecución que
se siguen en esta Magistratura. con el número
213/1984, a instancia de don Ildefonso Ortega
Cabrera contra «Malagueña de Carpintería. Socie
dad An6nimo, se ha acordado sacar en venta en
pública subasta, por tercera vez y término de
veinte días., los bienes embargados propiedad del
demandado y cuya relación y valoración es como
sigue:

Bienes que se subastan

Urbana: Parcela de terreno, señalada con la
letra B. procedente de la Hacíenda de Campo.
llamada San José, en· término municipal de
Málaga. partido Primero 'de la Vega, enclavada en
la parcela número 23 del plano general de la finca,
segunda fase del polígono industrial de El Viso.
Ocupa una superficie de 1.038.20 metros cuadra
dos. Sobre dicha parcela se ha construido la
si.uiente edificación: Nave industrial señalada
con ~ letra B. Es totalmente diáfana y ocupa una
superficie construida de 1.038.20 metros cuadra-

. dos, siendo sus linderos Jos mismos de los del
solar donde ubica. los cuales se dan aqui por
producidos. Posee los servicios de qua y electrici
dad.

Valorada en 12.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Trabajo, sita
en la calle Compositor Lemberg Ruiz, 28-1.3

planta, el día 24 de febrero de 1987, a las diez
horas de su mañana. con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.-Que-Ios licitadores para poder tomar
parte en esta subasta deberán depositar previa
mente el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta

Segunda.-Que el ejecutante está exento del
referido depósito.

Tercera.-Que el remate podrá cederse a terce
ros.

Cuarta.-Que la expresada finca sale a subasta a
instancias del actor sin haberse aportado previa
mente por el demandado los titulos de propiedad.
encontrándose en Secretaria los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad de manifiesto
para los licitadores, quienes deberán conformarse
con ellos, sin poder exigir ningun otro.

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito de la parte actora queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante

~.

-,

,



ZARAGOZA

Edido de subasta

Bienes que se subastan

l. Una máquina de escribir marca ((()lympia
compae 5», número 66·014522910), valorada en
12.000 pesetas_

'..
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los a«pta, subrogándose en los mismos, sin'
destinarse a su extinción el precio del remate.

y para que sirva de notifICaCión al pUblico en
general y a las partes de este procedimiento en
particular, una vez que se haya publicado en el
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en
Málaga a 24 de octubre de 1986.-EI Secreta·
na.-Visto bueno, el Magistrado de Trabajo
número 4, Antonio Morales Lázaro.-IS.600-E
(81472).

El üustrisimo señor don Juan Piqueras Gayo,
Magistrado de Trabajo número 5 de Zaragoza y
su provincia,

Hace saber: Que en los autos de ejecución que
se tramitan en esta Magistratura con el número
187/1986, a instancia de José Luis López GÓmez,.
contra «Muebles Aragonés, Sociedad Anónima».
se ha acordado, por providencia de esta fecha,
sacar a pública subasta y por ténnino de veinte
días. los bienes embargados como de la propiedad
de la parte demandada que, con sus rspectivas
valoraciones. se describirán al final, y a tal efecto
se publica para conocimiento de 105 posibles
licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta
el día 12 de enero de 1987; para la segunda. en el
supuesto de quedar desierta la primera, el dia 9 de
febrero de 1987. Y para la tercera, en caso de
quedar de'sierta la segunda, el dia 9 de marzo de
1987. todas a las nueve horas de su mañana. y en
.la SaJa de Audiencia.de esta Magistratura. sila en
esta dudad. plaza del filar, 2.

2. Que, para tomar parte en cualquiera de las
subastas., los licitador:es habrán de consignar
prviamente en la Mesa. de esta Magistratura o en
el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos., al 20 por 100 del valor
de los bienes Que pretendan licitar, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

3. Que, en la primera subasta, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras panes del
tipo de la misma, que es el de valoración de los
bienes; en la segunda, no se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo,
pero con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera
subasta se admitirán posturas sin sujeción a tipo
alguno, adjudicándose los bienes al mejor postor
sí su oferta cubre las dos terceras partes del tipo
de la segunda subasta, pues, de ser inferior. con
suspensión de la aprobación del remate, se hará
saber al deudor el precio ofrecido. para que pueda
librar sus bienes pagando la deuda o presentar
persona que mejore la postura, haciendo previa
mente el oportuno depósito o pagar la cantidad
ofrecida con ofrecimiento de .pagar el resto de
principal y costas, en cuyo caso se dejana sin
efecto el remate. '

4. Que, desde el anuncio hasta la celebradón
de cualquiera de las tres subastas, podrán hacerse
posturas en pliego cerrado, depositándolo con el
importe del 20 por 100 del valor de los bienes que
se pretendan Iícítar en la Mesa de esta Magistra
tura o acompañando el resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento destinado al efecto,
cuyo pliego será abierto en el acto del remate al
publicarse las posturas, suniendo los mismos
efectos que las que se realicen en dicho acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, previa o simultá·
neamente al pago del total precio del remate, ante
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del
cesionario.

6. Que el depositarío de los bienes objeto de
subasta es don José Luis López Gómez, con
domicilio en Logroño, calle Manzaneda, J6, 3.°
izquierda.
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2. Una calculadora marca «OIympia CPD
5.212 SIt, valorada en 18.000 pesetas.

3. Una sierra ingleladora manual, tipo «San
300», número 24558, valorada en 6.000 pesetas.

4. 191 tableros de aglomerado de 16 milíme
tros de espesor, con unas medidas de 2,55 por
2,10 metros, valorados en 6.876.000 pesetas.

5. 57 tableros de aglomerado de 10 miUrne·
tres de espesor, con unas medidas de 2,55 por
2,10 metros, valorados en 1.596.000 pesetas.

6. 82 tableros de 4 milimetros. valorados en
492.000 pesetas, y

7. 48 somieres de cama abatible con sus
accesorios, valorados en 192.000 pesetas.

y para que sirva de notificación al público en
seneral ya las partes de este proceso en panicular.
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficiablo de la
provincia, en cumplimiento de lo establecido en
la vigente legislación procesal, se expide el pre~

sente en zaragoza a 29 de octubre de 1986.-El
Magistrado, Juan Piqueras Gayo.-EI Seereta
rio.-18.603-E (81475).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCION

AUCANTE

Edícros

Don Faustino de Urquía Gómez, Magistradcr
Juez de Primera Instancia número I de los de
Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha en autos de juicio
ejecutivo seguidos en este Juzgado con el número
736/1984, a instancia de la Caja de Ahorros
Provincial de Alicante, representada por el Procu
rador señor Ocboa Poveda, contra Juan José y
Pascuala Martínez Lozano. Juan AlbadaJejo
Pujante, Agustina Moreno Blaya y Antonio Terres
Mime, en reclamación de 2.218.334 pesetas de
prindpal, intereses y costas, se ha acordado sacar
a PÚblica subasta los bienes inmuebles embarga
dos en este procedimiento, por ténnino de veinte
días, señalándose al efecto para el remate el día 23
de enero de 1987, por primera vez, por el precio
tipo de subasta, el día 17 de febrero de 1987 por
segunda vez y con rebaja del 25 por lOO, Yel día
13 de marzo de 1987. por tercera vez y sin
sujeción a tipo, a las doce horas. y en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Prlrnera.-Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse en la Mesa del Juzgado el 20
por 100 del precio tipo de subasta, sin cuyo
requisito no se podfá tomar parte en la misma.

Segunda.-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras panes de la valoración.

Tercera.-Podrán reservarse los licitadores la
facultad de ceder a un tercero.

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en Secretaria para: que puedan ser
examinados, previniéndose que deberán confor·
mane con ellos, y las cargas y gravámenes ante
riores al credito del actor, si las hubiere. continua
rán subsistentes. no de'stinándose a su extinción el
precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Urbana.-Vivienda sur, izquierda, entrando,
escalera del piso 4.° del edificio de planta baja y
cuatro pisos. situado en Elche, en la calle Baltasar
Tristany, número 100. Superficie de 93 metros
cuadrados. Finca número 31.792. Se valora en
2.300.000 pesetas.

Urbana.-Décima. Vivienda de poniente del
piso tercero del edificio. situado en esta ciudad,
con frente a calle Olegario Domareo Sellen,
número 87; superficie de 70 metros cuadrados.
Finca numero 26.153. Se valora en 2.100.000
pesetas.
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Vivíenda de poniente del piso 1.° del edificio
IÍtuado en Elche. calle Esperídión Pona Reque·
sens, ensanche de Garrus, numero 55. Superficie
de 75 metros cuadrados. Finca numero 20.205. Se
valora en 2.250.000 pesetas.

Local comercial de poniente. de la planta baja,
que tiene salida directa e independiente a la calle
del edificio sito en Elche, calle Esperidión Porta
Rcquesens, número 61. Mide, incluido un patio
descubieno, 105 metros cuadrados, aproximada
mente. Finca número 20.201. Se valora en
2.100.000 pese....

Dado en Alicante a 24 de octubre de 1986.-El
Magistrado-Juez. Faustino de Urquía
Gómcz.-8.617-A (81491).

*
Doda Visitación Pete Serra, Magistrada-Juez de

Primera Instancia número 6 de Alicante y su
partido,

Haso saber: Que en este Juzgado se siguen
autos de artículo 13J de la Ley Hipotecaria
número 250/1986, a instancias del Procurador
señor Ochoa Poveda, en nombre y representación
de Caja de Ahorros Provincial de Alicante, contra
don Angel Ródenas Munera y doña María Teresa
Serrano AbeJlán, en los cuales, por providencia de
esta fecha. be acordado sacar a publica subasta,
por primera vez y término de veinte días, Jos
bienes que después se dirán. señalándose para
dicho acto el dia 29 de enero de 1987; segunda, 26
de febrero de 1987; _ 26 de marzo de 1987.
todas a las diez quince horas en la Sala Audiencia
de este Juza,ado, sito en la plaza del Ayuntamiento
de esta ciudad. ~o las siguientes condiciones;

Primera.-5ervirá. de tipo para la subasta el
precio pactado en la escritura de hipoteca.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar previamente el pre
cio de tasación, devolviéndose las consignaciones,
salvo al mejor postor, en garantía de precio
ofrecido. no admitiéndose posturas que sean infe·
riores al precio de tasación. 8.500.000 pesetas.

Tercera.-Que los autos y la cenificación del
Registro estén de manifiesto en Secretaría; acep
tando todo Hcitador la titulación y cargas contí·
nuando subsistentes los créditos-preferentes, que
no se extinguirán con el precio del remate.

Cuarta.-Que se admitirán previamente al acto
posturas por escrito en pliego cerrado y la adjudi~

cación podrá hacerse con facultad de ceder a
tercero.

Bienes objeto de subasta

Una parcela de tieml secana, en lénnino de
Denia, partida de «Marines»; que mide 160
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Denia al folio 144, tomo 886.
número 30.560.

Dado en Alicante a 24 de octubre de 1986.-La
Magistrada-Juez. Visitación Perez Serra.-EI
Secretario judicial.-8.6J8-A (81492).

BARCELONA

Edictos

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins·
Iancia número 4 de Barcelona,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
1.259/1985, instado por Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Barcelona. contra Jorge Gurgui
Rodoreda, he acordado la celebración de la pri.
mera pública subasta, para el próximo dia 6 de
febrero, a las diez treinta horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con
veinte días de anteladón y bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los licitadores:
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Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado a
tal efecto en la escritura de p~tamo. no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado a tal efecto, una cantidad i¡ual. por 10
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo
para la subasta. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercero.-Que el remate podrá. hacerte en caIi·
dad de ceder a terceros.

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por
escrito en la forma que establece la re¡la decimo
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quínto.-Haciéndose consw que los autos y la
certificación registra! están de manifiesto en
Secretarfa, y que los licitadores deben aceptar
como bastante la situación; que las car¡as anterio
res y las preferentes, si las hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Sexto.-Que, caso de no existir postura en la
primera subasta. se celebra:rá la segunda en el
mismo lugar el día 6 de marzo, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 de la
primera; y si tampoco lo hubiere en la segunda.
tendrá lugar la tercera, el dia 7 de abril, a las diez
treinta horas. sin sujeción a tipo.

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la
n:gla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.
por medio del presente, en su caso, se notifica al
deudor. don Jorge Gurgui Rodoreda. la celebra
ción de las mencionadas subastas (y sí hubiera
luaar a la actual titular de la finca).

Finca objeto de subasta

Vivienda unifamiliar aislada. número l. urba
nización «El Serrat de L~Ametlla», ténnino
VAmetUa, parcela 17, manzana H. Inscrita en el
Registro de la Propi<dad de GTllnollen, _o l.732,
libro 43 de L'Ame1lla, rolio 71, fina¡ 2.162-N.

Valorada en la suma de 13.725.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de septiembre de
1986.-EI Megi.trado-Juez.-EI Secretario.-S.612-A
(SI481~

*
Don José Luis Jori Tolosa.. Magistrado-Juez del

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los
de Barce1ona,

Por el presente edicto, ha&o saber: Que en el
procedimiento judicial sumario. re¡ulado por el
articu10 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita
en este Juzgado con el número 729/1985 (sección
I-AH) a instancia de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Barcelona,. representada por el Procura
dor don Luís Marta Mundet Sugraftes, contra las
fincas que se dirán, especialmente hipotecadas
por «Kamak., Sociedad Anónimo, por proveído
de este dia se ha acordado sacar a la venta., en
pública subasta, las referidas fincas. por término
de veinte días. en dos lotes y por el precio de
valoración pactado en la escritura de hipoteca
base del procedimiento, de 2.888.000 pesetas,.
para el primer lote. y 8.376.000 pesetas,. para el
sq;undo. señalándose para el remate, al haber sido
declarada desierta la anterior, para la segunda
subasta, el próximo día 31 de enero. a las diez
horas, y por el precio del 75 por 100 del tipo de
la primera subasta, y en caso de ser declarada
desierta ésta. en tercera subasta., el dia 26 de
febrero. a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la
Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los autos
y la certificación del Registro, a que se refiere la
regla 4.* del artículo y Ley citados. están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde
podrán ser examinados, y que se entenderá que

Miércoles 12 noviembre 1986

los licitadores aceptan como bastante la titula
ción. y que las carps anteriores o gravámenes
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta Y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su ex.tinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberjn los
licitadores consignar previamente en la Mesa del
Juzgado una cantidad. al menos, del 20 por 100
del precio del remate, con excepción de la pene
aclora que se halla ex.enta de constituir tal depó-
sito. pudiendo hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado. depositando junto al mismo el
impone de la consi¡naciÓD para participar en la
subasta o presentar resguardo de haberlo consia·
nado en establecimiento público destinado al
efecto; los plie¡os se eua.odiarán cerrados en la
Secretaria y serán abiertos en el acto de la
licitación, y que las posturas podrán hacene a
calidad de ceder el remate a un tercero. en cuyo
caso deberá bacene tal cesión mediante compare-.
cencia ante este Juzpdo. previa o simult4nea
mente al pqo del resto del precio del remate, con
asistencia del cesionario que aceptará la cesión.

Mediante el presente,. se notifica a la deudora
citada el señalamiento de la subasta, a los fines
dispuestOS en el Ultimo pánafo de la regla 7.* del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. para el caso de
no poderse hacer penonalmente. en el domicilio
hipotecario designado al efecto.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:

Primer lote. Departamento número 3.-LocaI
comercial. puerta 3, de la planta baja de la casa
sedalada con el número 139 de la calle Doctor

. Samposn. de Barcelona. con una nave y aseo y 81
metros y 54 decimetros cuadrados útiles. Tiene
una cuota de 1.20 centésimas por 100 de partici
pación en el valor total del inmueble. Inscrita en
el Regístro de la Propiedad número 2 de Barcew
lona. al tomo 1.81S. libro 402. sección 2.a, folio
95. finca 36.058. inscripción La Valorada en
2.888.000 pesetaS.

Segundo lote. Departamento numero 6.-LocaI
comercial. puerta cinco de la planta baja, de la
casa señalada con el número 139 de la calle
Doctor Sampons, de Barcelona, con una nave y
aseo y 235 metros S5 decfmetros cuadrados útiles.
Tiene una cuota de 3 enteros y 48 centésimas por
100 de participación en el valor total del inmue
ble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núm~ro

..2 de Barcelona, al tomo 1.815. libro 402. sección
2.a• folio 101. finca 36.064, inscripcion 1.& Yalo
rada en 8.376.000 pesetaS.

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1986.-EI
Juez, José Luis Jori ToIosa.-EI Secretario.-8.61J..A
(81482~

*
El Magistrado Juez del Juzpdo de Primera In,.

tancia número 9 de Barcelona,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria
número 245/1985. instado por Caja de Ahorros de
Catulaña contra «01esa. Sociedad Anónim8lt. he
acordado la celebración de tercera pública subasta
para el próximo día 17 de diciembre, a las once
horas, en la Sala Audiencia de .... Juzgodo.
anunciándola con veinte días de antelación y bajo
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de sin
sujeción a tipo pesetas, fijando a tal efecto en la
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento
destinado a tal efecto. una cantidad iaual. por lo
menos. al 20 por lOO del precio que sirve de tipo
para la subasta. sin cuyo requisito no serán
admitidos.
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros.

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa
del Juzgado. junto a aquel. el importe de la
consignación a que se refiere el apartado segundo.
o acompai\ando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la
certificación registra! están de manifiesto en
Secretaria, y que los licitadores deben aceptar
como bastante la situación; que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere. continuarán
subsistentes. entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

«Finca número 43 de la calle de Segana, Olesa
de Montserrat, de la localidad de Las Planas,
término de OIesa de Mont5errat. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Tarrasa número 1, al
tomo 1.750. folio 88. libro 157. finca número
8.295.»

Yalorada en la suma de 6.400.000 pesetaS.

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 1986.-EI
Magistrado-Juez.-EI $ecretario.-8.64I-A (81716).

*
El señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el
número 1.469/1985. I.a. instados por el Procura
dor don José Castells Vall. en nombre y represen
tación de Caja Pensiones Yejez y de Ahorros,
contra don Caños Ramos Marca, por proveido de
esta fecha he acordado sacar a la venta, en PÚblica
subasta, la finca hipotecada que luego se dirá por
término de veinte días, la que tendrá lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en edificio
de los Juzpdos, calle Uuis Companys, números
1·3. señalándose para la primera subasta el día 22
de diciembre próximo. a las once horas, en su
caso, para la segunda, el dia 26 de enero próximo.
a las diez treinta horas. y para la tercera el dia 24
de febrero próximo. a las once horas, bajo las
sipi~teI condiciones:

Primera.-Todo licitador que quiera tornar parte
'en la subasta deberá consignar previamente en la
Mesa delluzgado o lugar señalado al efecto el 20
por 100 del tipo de subasta.

Seaunda.-Para la primera subasta saldrá por el
precio de su valoración; para la segunda, por el 75
por 100 del tipo que sirvió para la primera, y la
tercera, sin sujeción a tipo. no admitiéndose
posturas que no cubran las mismas.
, Tercera.-Que los autos y la certificación del
registro. a que se refiere la regla 4.*, están de
manifiesto en la Secretaria, y se entenderá que

. todo licitador acepta como bastante la titulación.
y que las carps y gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor
continuarán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

La finca es la siguiente:

Casa con fachada a la calle Callao, con una
entrada. y con una ~ntrada también a la calle de
la Merced. de San Feliú de Guixols. compuesta de
sótanos, para trasteros y bodega, que ocupa una
superficie construida de 80 metros cuadrados. De
la planta baja. que consta de: Vestíbulo. garaje.
sala de jue¡os.. aseo., dormitorio. servicio. porche
y escalera de acceso al primer piso, ocupando una
superficie construida de 100 metros 61 decímetros
cuadrados. siendo la útil de 84 metros S dec¡~
tras cuadrados. En la planta. en aho, o piso. se

.~,
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ubica una vivienda,. que consta de porche, vestí·
bulo, recibidor, cocina-comedor. cuarto de plan.
eha. comedor-estar. cuatro dormitorios, dos
baños y aseo, ocupando una superficie construida
de 202 metros 62 decimetros cuadrados. siendo
útil 170 metros 92 decimetros cuadrados. La
superficie construida globalmente entre sótanos.
~os y piso es de 383 metros 23 decímetros
cuadrados. Inscrita al tomo 1.962, libro 209 del
Ayuntamiento de San Feliú de Guixols, folio 52,
finca 8.875. inscripción 2·, del Registro de la
Propiedad de la Bisbal. Está valorada en
6.000.000 de pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación en
forma a la parte demandada.

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 1986.-EI
Magístrado-Juez.-EJ Secretario.-8.610-A (81479).

*
Don Eloy Mendana Prieto, Magistrado-Juez del

Juzpdo de Primera Instancia número 3 de
Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
Judicial sumario. regulado por el an.ículo 131 de la
Ley Hipotecaria. registrados bajo el número
1.1 16/1985-BB, promovidos por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros. la cual Iítiga
amparada con el beneficio de justicia gratuita,
contra «Retimalla. Sociedad Anónima Espa¡¡ola»,
he acordado. en proveido de esta fecha, sacar a la
venta en pública subasta los inmuebles que a
continuación se describirán, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
el paseo de Lluís Cornpanys. 1-3, el día 19 de
enero; de no haber Postores se señala para la
segunda subasta el dia t8 de febrero. y si tampoco
hubiera en ésta. en tercera subasta, el día 16 de
marzo. y hora de las onte.

la subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores:

Primero.-Que el tipo de remate será, para la
primera subasta, el de valoración pactado: para la
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.-No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subas
laS, excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los lkitadores consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto. una cantidad igual. por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
cada una de ellas o del de la segunda, tratándose
de la tercera.

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél"el impone de la consigna
ción a que se ha hecho mención.

Quinto.-E1 remate -pOdri hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.-Los autos y la cenlficadón registral de
cargas y ültima inscripción vigente estarán de
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote

l. Piso número 11. Vivienda situada en la
primera planta o piso primero. puena tercera,
derecha. a la espalda. Tiene su acceso por la
escalera A del edificio, y su entrada a la derecha,
a la espalda, subiendo la escalera. Ocupa una
superficie de 9I metros y 3 decímetros cuadrados.
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Se compone de recibidor. cuano de baño. dos
dormitorios y terraza. Linda: Frente, sur, piso
puerta segunda de la misma planta; derecha, este,
vuelo de la pane de solar no edificada; al fondo.
puerta segunda de la misma planta de la escalera
B, e izquierda, oeste, patio de luces y piso puerta
cuarta de la misma planta.

Cuota de participación: 1,39 por 100.
Inscripción: Tomo 786, libro 79, folio 12S. finca

número 6.S68, inscripción tereeta.
Tasada a efectos de la PJQente en 3.224.000_s.

Segundo lote

2, Piso número 13. Vivienda sita en la pri.
mera planta o piso primero, puerta segunda,
izquierda, de la escalera B. Tiene su acceso por la
escalera B del edificio. y su entrada a la izquierda,
subiendo la escalera. Tiene filchada a la calle
Manuel de Falla. Tiene una superficie de 7S
metros y SO decímetros cuadrados. Se compone
de recibidor, cocina con lavadero, cuarto de baño,
un dormitorio y comedor-estar con tenaza.
Linda: Frente, sur, piso puerta tercera de la
misma planta de la escalera A; derecha, este,
vuelo de la parte de solar no edificada; fondo,
rellano y caja de escalera y piso puerta primera de
su misma planta~ izquierda, vuelo de solar, no
edificado.

Cuota de participación: 1,16 por 100.
Inscripción: Tomo 786, libro 79, folio 131, finca

número 6.S70.
T.asada a efectos de la presente t'n 2.894.000

pesetas.

Tercer lote

3. Piso número 14. Vivienda sita en la pri
mera planta o piso primero, puena primera,
derecha, de la escalera B, por la que tiene su
acceso, y su entrada a mano derecha, subiendo
ésta. Tiene fachada a la calle Manuel de Falla y
tiene una supenlcie de 73 metros y 81 decimetros
cuadrados. Se compone de recibidor, cocina con
lavadero, cuarto de bañO-, un dormitorio y come
dor-estar con terraza. Linda: Frente, sur, rellano y
caja de escalera, y piso puerta segunda de la
misma planta; derecha, este, vuelo de la parte de
solar no edificada; fondo, norte, piso primero,
puerta primera, de la escalera e, de la misma
planta~ izquierda, oeste, vuelo del solar no edifi
cado.

Cuota de panicipación: 1,13 por 100.
Inscripción: Tomo 786, libro 79, folio 134, finca

número 6.571, inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Cuarto lote

4. Piso número IS. Vivienda sita en la pri
mera planta o piso primero, puerta primera,
izquierda, de la escalera C. por la que tiene su
acceso, y su entrada a mano izquierda, subiendo
la escalera. Tiene fachada a la calle Manuel de
Falla. Ocupa una superñcie de 73 metros y 81
decímetros cuadrados. Se compone de recibidor,
cocina con lavadero, cuarto de baño, un donnito
rioycom~m~tarcon~.Unda:Fnm~

piso puerta primera de la escalera B de la misma
planta~ derecha, este, vuelo de la pane de solar nO
edificada, rellano y caja de escalera, caja de
ascensor y piso puerta segunda de la misma
planta. e izquierda, oeste, vuelo de la parte de
solar no edificada.

Cuota de participación: 1,13 por 100.
Inscripción: Tomo 186.1jbro 79, folio 137. finca

número 6.572. inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Quinto lote

5. Piso número 16. Vivienda en la primera
planta o piso primero. puerta primera. derecha, de
la escalera e, por la que tiene su acceso. y su
entrada a mano izquierda, subiendo ésta. Tiene
fachada a la calle Manuel de Falla. Tiene una
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superficie de 74 metros y 68 decímetros cuadra
dos y se compone de recibidor, cocina con lava
dero, cuarto de bafto, un dormitorio y comedor
estar con terraza. Linda: Al frente, sur, rellano y
~a de escalera y ascensor y piso puerta primera
de la planta; derecha, este, vuelo de la paI1e de
solar no edificada; a espalda, none, piso puerta
telunda de la misma planta de la escalera D, e
izquierda, oeste, vuelo de la parte de solar no
edificada.

Cuota de par1icipación: 1,1S por 100.
Inscripción: Tomo 786,libro 79, folio 140. finca

número 6.575, inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Sexto lote

6. Piso número 17. Vivienda sita en la pri
mera planta o piso primero, puerta segunda,
izquierda, de la escalera D, por la que tiene su
acceso, y su entrada a mano izquierda, $ubiendo
ésta. Tiene fachada a la calle Manuel de Falla
Ocupa una superficie de 74 metros y 78 decíme
tros cuadrados Yse compone de recibidor, cocina

. con lavadero, cuarto de baño, un donnitorio y
comedor-estar con teJTaZ8. Linda: Fnmte, sur,
vivienda puerta segunda de la msima planta de la
escalera C; derecha, este, vuelo de la parte de solar
no edificada: espaldas, sur, rellano, caja de esca
lera y ascensor y vivienda, puerta primera de la
misma planta, e izquierda, oeste, vuelo de la parte
de solar no edificada.

Cuota de participación: 1,15 por 100.
Inscripción: Tomo 786,libro 79, folio 143, finca

número 6.574, inscripción tercera.
Tasada a efes;tos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Séptimo lote

7. Piso número 23. Vivienda situada en la
segunda planta o piso segundO-, puerta segunda,
izquierda, de la escalera B, por la que tiene su
acceso, y su entrada a la izquierda, subiendo ésta.
Tiene la fachada a la calle Manuel de Falla. Su
superficie, 75 metros y SO decímetros cuadrados.
Se compone de recibidor, cocina con lavadero,
cuano de bailo, UD donnitorio y comedor-estar
con ten"a2a. Uncia: Frente, sur, piso puerta tercera
de la misma planta de la escalera A; derecha, este,
vuelo de la parte de solar no edificada; fondo,
rellano y caja de escalera Ypiso puerta primera de
la misma planta; izquierda, vuelo de la parte de
solar no edificada.

Cuota de participación: 1,16 por 100.
Inscripción: Tomo 786. libro 79, folio 161, finca

número 6.580, inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Octavo lote

8. Piso número 24. Vivienda sita en la
segunda planta o piso segundo, puerta primera, de
la escalera B, por la que tiene su acceso, y su
entrada a mano derecha. subiendo la escalera.
Tiene fachada a la calle Manuel de Falla. Su
superficie, 70 metros y 81 decímetros cuadrados.
Se compone de recibidor, cocina con lavadero.
cuano de bai'to, UD donnitorlo y com~or-estar

con tenaza. Linda: Frente, sur, rellano y caja de
escalera y piso puerta se¡unda de la misma planta~

derecha, este, vuelo de la parte de solar no
edificada; fondo, none, piso puerta primera de la
escalera C de la misma planta, e izquierda, oeste.
vuelo la parte de solar no edificada.

Cuota de participación: ·1,13 por 100.
Inscripción: Tomo 786, libro 79, folio 164. finca

número 6.581. inscripción tercera.
Tasada a efectOS de la presente en 2.894.000

pesetas.
Noveno lote

9. Piso número 2S. Vivienda sita en la
segunda planta o piso segundo, puerta primera, de
la esca1era C, por la que tiene su acceso, y su
entrada a mano izquierda, subiendo la escalera.



BüE núm. 271

Tiene fachada a la calle Manuel de Falla. Su
superficie, 73 metros Y 81 decimetros cuadrados.
Se compone de recibidor. cocina COD lavadero.
cuarto de 001\0. un dormitorio y comedor<S1ar
con temaza. Linda: Frente, piso puerta primera de
la escalera B de la misma planta; derecha. este,
vuelo de la parte de solar no edificada; fondo.
rellano y caja de escalera. caja de ascensor y piso
puerta segunda de la misma planta, e izquierda.
oeste. vuelo de la parte de solar no edificada.

Cuota de participación: 1.13 por 100.
Inscripción: Tomo 786. libro 79, folio 167, finca

número 6.582. inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas. .

D6ci.mo lote

10. Piso número 26. Vivienda sita en la
segunda planta. piso segundo. puerta segunda,
derecha. de la escalera e, por la que tiene su
acceso, y su entrada a mano detecba. subiendo
ésta. Tiene fachada a 1& calle Manuel de Falla. Su
superficie. 74 metros y 68 decímetros cuadrados y
se compone de recibidor. cocina con lavadero,
cuarto de ba60. un dormitorio y comedor~

con terraza. Linda: Frente. sur, rellano y caja de
escalera y ascensor, y piso puerta primera de la
misma planta; derecha. este, vuelo de la parte de
solar no edificada; espalda. norte, piso puerta
segunda de la misma planta. de la escalera D; e
izquierda. vuelo de la parte de solar no edificada.

Cuota de participación: 1,15 por 100.
Inscripción: Tomo 786, libro 79, folio 170, finca

numero 6.583,·inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Undecimo lote

tI. Piso numero 27. Vivienda de la segunda
planta o piso segundo. puerta segunda, izquierda
de la escalera D, por la que tiene $U acceso, y su
entrada a mano izquierda, subiendo ésta. Tiene
fachada a la calle Manuel de falla. Su superficie,
74 metros y 78 decímetros cuadrados y se com
pone de recibidor, cocina con lavadero, cuarto de
haDo, un dormítorio y comedor-.estar con terraza.
Linda: Frente, sur, vivienda puerta segunda de la
misma planta de la escalera C~ derecha. este,
vuelo de la parte de solar no edificada; espalda.
sur, rellano y caja de escalera y ascensor y
vivienda puerta primera de la misma planta, e
izquierda. oeste, vuelo de la partr de solar no
edificada.

CUOta de participación: 1,15 por 100.
Inscripción: Tomo 786, libro 79. folio 173, finca

número 6.584. inscripción tercera
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Duodécimo lote

12. Piso número 31. Vivienda sita en la ter
cera planta o piso tercero. puerta tercera, derecha,
a la espalda de la escalera A. por la que tiene su
acceso, y su entrada a mano derecha" a la espalda,
subiendo ésta. Su supeñlcie, 91 metros Y 3 deci·
metros cuadrados. Se compone de rcc:ibidor.
cocina con lavadero, cuarto de estar, cuarto de
baño, dos dormitorios y tenaza. Linda: Frente.
sur, piso puerta sq;unda de la misma planta;
derecha, este, vuelo de la parte de solar no
edificada; al fondo, piso puerta seguoda de la
misma planta de la escalera B, eizq~ oeste.
patio de luces y piso puerta cuarta de la misma
planta.

Cuota de participación; 1.39 por loti
Inscripción: Tomo 786, libro 79, folio 185, finca

número 6.588, inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 3.224.000

pesetas.

Decimoten:er lote

13. Piso número 33. Vivienda sita en la ter~

cera planta o piso ten:ero, puerta segunda.
izquierda. de la escaleno JI, por la que tiene su
acceso, y su entrada a mano izquierda. subiendo
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la escalera. Tiene fachada a la calle Manuel de
Falla. Su supeñlcie, 75 metros y SO decimetros
cuadrados. Se compone de recibidor, cocina con
lavadero. cuarto de baño, un dormitorio y come
dor..estar con tenaza. Linda: Frente; sur. piso
puerta tercera de la misma planta de la escalera A;
derecha. este; vuelo de la parte-de solar no
edificada~fondo, rellano y caja de escalera. y piso
puerta primera de la misma planta; izquierda.
vuelo de la parte de solar no edifK:ada

Cuota de participación: 1,16 por 100.
Inscripción: Tomo 786, libro 79, folio 191, finca

número 6.590. inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Decimocuarto lote

14 Piso número 34. Vivienda en la tercent.
planta o piso ten:ero. puerta primera, derecha, de
la escalera B, por la que tiene su acceso, y su
entrada a mano derecha. subiendo esta. Tiene
liu:hada a la ca1le Manuel de Falla. Su superficie,
73 metros y 81 decimctros cuadrados. Se com~

pone de recibidor. cocina con lavadero, cuarto de
baio. un dormitorio y comedor-estar oon tenaza.
Linda: Frente, SUF, rellano y caja de escaJera y piso
puerta segunda de la misma planta; dere<:ha. <sle,
vuelo de la parte de solar no edificada; fondo,
norte, piso puerta primera de la escalera C, de la
misma planta; e izquierda, oeste, vuelo de la parte
de solar no edificada

Cuota de participación: 1,13 por 100.
Inscripción: Tomo 786. libro 79, folio 194. finca

número 6.591. inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Deci!DOQuinto I<:,~e

15 Piso numero 35. Vivienda sita en la tercera
planta o piso tercero. puerta primera, izquierda,
de la escalera C, por la que tiene su acceso, y su
entrada a mano izquierda. subiendo ésta. Tiene
fachada a la calle Manuel de Falla. Su superficie.
73 metros y 81 decímetros cuadrados. Se com
pone de recibidor, cocina con lavadero, cuarto de
baño, un dormitorio y comedor-estar con terraza.
Linda: Frente, piso puerta: primera de la escalera
B de la misma planta; derecha. este, vuelo de la
parte de solar no edi6c:ada; fondo, rellano y caja
de escalera, caja de ascensor y piso puerta segunda
de la misma planta, e izquierda. oeste. vuelo de.la
parte de solar DO edificada

Cuota de partiQpación: 1.13 por.100.
Inscripción: Tomo 786,libro 79, folio 197, finca

numero 6.592, inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Decimosexto lote

16 Piso número 36. Vivienda sita en la tercera
planta o piso tercero, puerta segunda. derecha. de
la escalera C, por la que tiene su acceso, y su
entrada a mano derecha" subiendo ésra. Tiene su
fachada a la calle Manuel de Falla. Su superficie,
74 metros y 68 decímetros cuadrados y se com
pone de- recibidor, cocina con lavadero, cuarto de
baño, un dormitorio y comedor-estar con terraza.
Linda: Frente. sur, rellano y caja de escalera y
ascensor y piso puerta primera de la misma
planta; derecha. este, vuelo de la parte de solar no
edifIcada; espalda. norte, piso seaundo de la
misma planta de la escalera D; e izquierda. oeste.
vuelo de la parte de solar no edificada.

Cuota de participación: 1,15 por 100.
Inscripción: Tomo 786, libro 79. folio 197, finca

número 6.593. inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Decimoséptimo lote

11. Piso numero 37. Vivienda sita en la ter~

cera planta o piso tercero, puerta segunda,
izquierda, de la escalera D, por la que tiene su
acceso. y su entrada a mano izquierda. subiendo
de la misma. Tiene fachada a la caIJe Manuel de

37789

FalJa. De superficie. 74 metros y 78 decímetros
cuadrados y se compone de recibidor, cocina con
lavadero, cuarto de baño, un dormitorio y come
dor..estar con tenaza. Linda: Frente, sur, vivienda
puerta segunda de la misma planta de la esca
lera C; derecha, este, vuelo de la parte de solar no
edificada; espalda, sur, rellano. caja de escalera y
ascensor y vivienda puerta primera de la misma
planta, a izquierda, oeste, vuelo de la parte de
solar no edificada.

Cuotade participación: 1,15 por 100.
Inscripción: Tomo 786. libro 79. folio 201, finca

número 6.594, ínscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Decimoctavo lote

18. Piso número 38. Vivienda sita en la ter
cera planta o piso tercero, puerta primera, dere·
cha, de la escalera O, por la que tiene su acceso,
y su entrada a mano derecha, subiendo ésta. Tiene
su fachada a la calle Manutl de Falla. Ocupa una
superficie de 17 metros y 5 dedmetros cuadrados.
Se compone de recibídor. cocina con lavadero.
cuarto de baño. un dornritorio y comedor-estar
con terraza. Linda: Frente. ·sur. rellano y caja de
escalera y ascensor y vivienda puerta segunda de
la misma planta; derecha. este, fondo. sur, e
izquierda. oeste, vuelo de la parte de solar no
edificada.

Cuota de participación: 1,18 por 100.
Inscripción: Tomo 786. libro 79, folio 206. finca

número 6.595. inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Decimonoveno lote

19.. Píso número 43. Viviénda sita en la cuarta
planta o piso cuarto, pUerta segunda, izquierda, de
la escalera B, por la que tiene su acceso. y su
entrada a mano izquierda, subiendo la misma.
Tiene la fachada a la calle Manuel de Falla. De
superficie. 75 metros y 59 decímetros cuadrados y
se compone de recibidOr, cocina con lavadero.
cuarto de baño, un dorinitorio y comedor-estar
con tenaza. Linda: Fren~,.sur. piso puerta tercera
de la mísma planta de la escalera A; derecha, este.
vue10 de la parte de solar no edificada~ fondo.
rellano y caja de escalera y piso puerta primera de
la planta~ ízquierda, vuelo de la parte- de solar no
edificada.

Cupta de participación: LIó por 100.
Inscripción: Tomo 786. libro 79. folio 221. finca

. número 6.óOO, inscripción tercera.
Tasada a efectos de la presente en 2.894.000

pesetas.

Vigésimo lote

20. Piso numero 44. Vivienda sita en la cuarta
planta o piso cuarto. puerta primera. derecha, de
la escalera B., por la que tiene su acceso. y su
entrada a mano derecha.. subiendo la escalera.
Tiene fachada a la calle Manuel de Falla. Su
superficie. 73 metros y 81 decímetros cuadrados.
Se compone de recibidor. cocina con lavadero.
cuarto de baño. un dormitorio y comedor-estar
con terraza. Linda: Frente, sur, rellano y caja-de
escalera y piso puerta segunda de la misma planta:
derecha. este., vuelo de la parte del solar no
edificada; fondo, norte. piso puerta primera de la
escalera C de la misma planta, e izquierda, oeste.
vuelo de la parte de solar no edificada.

Cuota de participación: 1.13 por 100.
Inscripción: Tomo 786. libro 79, folio 224, finca

número 6.601. insCripción ten::era.
Tasada a efectos de la presente en 2.894,000

pesetas.

Vigésimo primer lote

21. Piso número 45. Vivienda sita en la cuarta
planta o piso cuarto. puerta primera, izquierda, de
la escaleta C. por la que tiene su acceso. 'i su
entrada a mano· izquierda. subiendo. Tiene
fachada a la caUe Manuel de Falla. Su superficie.
73 metros y 81 decimetros cuadrados. Se com-
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